
RAMüN, para que "vcnuler;" d proccdmucntc succsono ;1grnno y 

poscsono, ;1 que se refieren los drsncsuivos coumcrados en d Tirulo Décimo 

de la Ley A¡:raria en ,¡~or, e11 relación con el articulo 1 ~ fracción Vil, de la 

l.cy Or¡!a1~i.:a de los Trihu:i~b. :'\¡:r.1ti(1.<: q11~ el actor :·uc dcsi:!n:icln por su 

111;ulr0 (.';\RJ.O'J A lU\MO:-.J l IERl\.l\:\l)IJ, como nuevo sucesor en primer 

noventa y cuatro, en el expediente TIJ1VJWOT0.15üi/91. relativo a la 

privacron de derechos aµranos de CARLOTA R!\MON ! lERNANUEZ, en 

curnplunicuto a la sentencia dictada en el anrparn 8719·1. por ~1 Juez Séptuno 

de Distrito c;11 el E,;iad;l de México. dejo cxpcdnos sus derechos del quejoso, 

JUAN Cl.l'.ML\ITl'. DE .11'.SUS Rr\MO>J, así co1110 l1)S de los rcrceros 

perjudicados FR!\>JCISC/\ 1)1: .11'.SIJS R,\MON \ R01>01.ro m: n.sus 

número 1953052. Fundando su demanda en los sicuicmcs hechos Que es 
hijo Icgítimo de Ci\Rl.UT!\ R/\il.-101\J HERl\t'\I\ l.>J-.1, quien falleciera d 

cinco de :t)!OSll• de 11111 novecientos ochenta y tres; que rl1cha persona se 

encontraba en pleno uso ~ J1si'r111c de 1,,~ derechos ::111pui¡1Jc~ <'<'11 el 
certificado de derechos nwam1~ número 1953052, del pnhlado San Francisco 
Chirualpa, J\1u11ll·ipit• de· \::1uc:lpan de Ju;ín:l. listado Je ~"k.~1.:0; 1¡1;¡; este 

tribunal. c11 rcsclucion dictada el vciutiscis de ilbc:I de mil uovccicntus 

señora CARLOTA RAMO:--: 1 ll'R1\ANDEZ. amp.iraríos con el ceruficado 

VII Je la Ley Orgáruca <le los Tribunales Agranos, Juicio succsono agrario y 

l'IUMEIH) .• Mediante escrito presentado en este tribunal, ci 

dieciocho de octubre 111il novecientos noventa y cuatro, el señor ROOOLFO 

DE Jl!SUS RAMON promovió, con fundamento en el articulo 18 fracción 

RES Uf, TAN DO 

directos número Ml8.'W1 promovido por FRANCISCA DE JESL:S RM10N 

y ¡\(JJ{J::LIO l'LcMENTE DE JE~CS ) 60'):% promovido por JUAN 

Cl.1'.Ml:NTI'. DE Jl:SLS, rcspcctivamcute; y 

TI 1,v111•·1HO.l(S)332í'>-', relativo al jurero sucesorio agrario y <le posesión 

cu su caso, promovido por llOl>OU'O Ut: J1':Sl!S l{,\,10:\. respecto de 

lus derechos agrarios <le la seúora CARl.OT1\ RAl\10N 1 U:R:-<i\NDE7., 

.unparndos con el certificado número 195305:!: c11 cumphnucnto a las 

ejecutorias Je cuatro Je octubre <le mil novccrcun», noventa y seis y J1c:1. de 

octubre del nuxmo aüo, drctudas por el Pruuer Trihunal (\iler.i;1clo cu 

M<11cn;1> l\:nal y Admuustrauva del Sc~undo Circuitu, en lu-; amparos 

\ · 1 S 1' O par a resolver los amos del juicio a grano numero 

Naucalpan 1c Juárez, Estado de Mcxico a once Je diciembre de 111il 
novccrcnlos noventa y seis. 

TRIBUNAL lJNITARIO AGRARIO OECIMO DlSTIUTO 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION PIUMERA 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 45, 48. SO. 100. 118, 115. 116. 
108, 09-A1 y 6322. 

AVISOS JUDICIALES: 51·A1, 155. 141, 152, 148, 171, 175, 36·A1, 127, 6310, 
6300, 16. 18. 10-A1, 19. 6307. 001·A1, 33, 12, 15, 1577-A1, 94, 90, 39. 
A1. 6380. 99, 104 y 114. 

SENTENCIA: Dictada en el expediente TVA/10º.DTO.l(S)332/94. del 
poblado de San Francisco Chimalpa, municipio de Naucalpan de 
Juárez, México. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DECIMO DISTRITO 

S t: MAR 1 O: 

folurn tk Lerdo, l\h'x .. tunes !fl 1k enero de 19?7 
xo. IJ 

'lari;ino J\lalarnoru~ Sur "io .• !08 ('.I'. :'0130 
Tumo C'l.Xlll 

Periódico Oficial del Gobierno Consritucional del Estado de México 
Rf.GISTRO DGC /lilM. 001 I021CARACTf:JUSTICAS113282801 

GACETA DEL GOBIERNO 



CVARTO.· En diligcn~ia de fecha ocho de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco, el señor JUAN CLEMENTE DE JESUS 

presentó un cscnro, mediante el cual se opone al procedimiento del juicio 

que nos ocupa. ya que señala que la finada CARI.OT A RAMON 

HEHNANDEZ. tilular de los derechos agranos amparados con el certificado 

KO[)()IH.> DE JEStlS RAMON, JUAN CLEMENTE OE JESUS, 

fllANCISCA DE JESUS RAMON y AURF.UO CLEMENTE DE JF.SUS 
{fojas 80 y 81 ). 

RODOLFO DE JESUS RAMON y JUAN CLEMENTE UE JESUS. En 

virtud de dichas manifestaciones, el tribunal acordó que se conunuara el 

trámuc de este Juicio, imicamcnte por lo que se refiere a los sucesores 

Eu Jiligenc1a de fecha tres de julio de mil »ovccienros noventa y 

cinco. los señores JACINTO UE JFSUS llERNANDE7., VENTURA DE 

JESlJS llERNANDEZ, NICOLAS DE JESUS RAMO!'< y MARIA ELENA 

DE JESUS RAMON, manifos1aron que ellos en lo personal no ticucn ningún 
interés en el presente juicio, y en si1 caso, solicitaron que Jos derechos que 

les pudiesen corresponder como sucesores, los ceden en favor de 

JACINTO UE JISliS liERN1\NOJ../.. VEl'TURA UE JFS!iS 

llERNANDEZ. NICOLAS [)E JESUS RAMON y MARIA ELl't\A üE 

JESl!S RJ\MO~. para <¡uc comparecieran a acreditar su mrcrés, apenaran 
sus pruebas y defendieran sus derechos, asi como emplazar a NI COLAS DE 
Jl:St:s Rt\MON (fojas 67 a 79. 82 a 92 y% a 10.>) 

l'n virtud de que en diligcncia de fecha trece de Junio de mil 
novecientos noventa y cinco, et señor JUAN Cl.t::Ml'NTI' ()¡.: Jl::SUS no se 

encentro ª'isrid~ k¡;;1h11c111c por abogado patrono <1l~~uno. con fundamento 

en el aruculo 1 19 de la l ,.y i\µraria. con suspensión dd prcccdmncuto. se 
ordenó se solicitaran los servicios de un defensor de la Procwaduria Agraria 

paea que to asistiera en este jurcio; se señaló hora y fecha para la 

conuuuación de esa J1li¡!.e11cia: v 1¡1111bi..:11 se ordenó nouticar de lo anterior a 

F.n diligencia de focha vemtisicte de marzo tic mil uovccrentos 

noventa y cinco, se ordenó girar oficio recordatori» al Registro Agrario 

Nacional, para que remilicra la información que le fue requerida y se citara 

por conducto de Ja Actuaria de este Tribunal a Jl!AN CUiMENTE DE 
JESlJS 1foJ<l' 41, 42 y M) l:n oücio número 00•10-14, de fecha h.:u1ta de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco, el Registro Agrario Nacional, 

comumcó a este tribunal, la lustoria rc¡;istral respecto del certificado 
195.1052 tloJas 43 a 61 ). 

RAMON y se girara oficio al Registro Agrario Nacional para el efecto de 
que rcmitjera constancia actualizada de quienes figuran como sucesores de la 

ejidatana RM10N llERNANOEZ CARLOTA. cuyo certificado e~ el 

número l'i53052; se previno a todos los interesados para que en la 

conti11uaciú11 de esa diligcucra, presentaran y exhibieran 101la., las pruebas 

con las que acrediten su derecho sucesorio; y se ordenó nuevamente citar a 

los lmegramcs del Comisariado E¡idal y Consejo de Vi¡:ila11cia del citado 

poblado (fojas 22 a 40) 

Tl::RClmO.- Con focha veinticuatro de enero de mil 

novectentos noventa y cinco, se iu11·ió la audiencia de ley, en la que 

comparecieron el actor RODOL.FO UE JESl;S RAMON, asi como 
l'RANCISCA DE JESUS RAMON, JACINTO DE JESllS HERNANOEZ, 

VENTURA DE JESUS HERNANDEl, MARIA ELENA DE JESUS 
RAMON y AUREl.IO CLEMENTE DE JESUS, y e11 virtud de que JUAN 

c11:\1ENTE DE JES\JS, no fue debidamente cuado para comparecer a esa 

drligcncra, se ordenó se le emplazara por conduelo de la actuaria de este 

T11bu11al. para que compareciera a la continuación de la audiencia a 

manifestar lo que a su derecho conviniera con el apercibimiento de ley 

correspondiente; asimismo, se ordenó emplazar a NICOLAS DE JESUS 

SEGUNDO.· En acuerdo de fecha cuatro de noviembre de mil 

novccieuros noventa y cuatro, se adinitiu a trarmtc la demanda; se ordenó 

emplazar a la parte demandada JUAN Cl.EMENTF. DF JESUS y 

Fl{ANCISCA DE JESl:S . RAMON; se señató hora y fecha para la 

celebración de la audiencia de ley; y se vrdenó citar a los Integrantes del 

Comisanado E¡idal y Consejo de Vigilancia del poblado San Francisco 
Clumafpa, Mu111c1p10 de Naucalpan de Juárez, Estado de México {fojas 14 a 

21). 

lugar y en orden de preferencia; asimismo manifiesta. que desde en vida de 

su madre, hasta la fecha, ha estado en posesión de la parcela que ampara el 

certificado de derechos agrarios número 19530S2, la cual está compuesta de 

dos fracciones. ubicadas en los parajes denominados "Magnolia" y "El 

Coyote". del cuado e.irdo: que el actor siempre dependió económicamente de 
ella. la cual quedó a su cuidado por la edad avanzada y enfermedad de su 

madre, hasta que falleció; y que después de fallecida, él solamente la ha 

trabajado hasta la techa, cuhivandola mintcrrumpidamcmc; por otra parte 

senala que la de cujus, procreo cinco hijvs. de nombres JACINTO. 

Vl'NTIJRA. FRANCISCA. RODOl.FO y NICOl.AS, lodos de apellidos 

Jl:St;S RAMO>.,¡: que en el certificado de derechos agrarios de referencia, 

designó coiuo sucesores a Jos de sus nietos. de nombres. JUAN 

CLEMI:NTE DE JESIJS y AUREUO CLEMEN'fE DE JES!IS; e indicando 

que roda vez que el Ceunsanado E11dal. desde (JU~ fal lccro su madre. han 

h.:d11> pagos de las utihdades que le correspondian, respecto de la empresa 
cjidal y de los demás bienes provenientes del ejido, a la seilora 

~ R/\t-:CJSCA l>E JESUS RAMON }' a su lujo JUAN CLEMENTE DE 

JESllS. solicitó al tribuual se ordenara la suspensión de dichos pagos, hasta 

11ue se resolviera en dcliniti \13 el presente juicio. Anexa como pruebas a su 

escrito 1 • Acta de nacuruento de ROUOLFO DE JESUS RAMON; 2.- 
Acta de defunción de CARLOTA RAMON HERNANOFZ; :l • Copias 

forostaucas del certificado de derechos agrarios numero 1953052; 4.- De Ja 

uonficación de resolución dictada en el expediente SOi/93; 5.- Copia 

certificada de la resolución dictada por este tribunal el veintiséis de abril de 

mil novecientos noventa y cuatro. en el expediente TUA/IOºDT0.!507/93: y 

6.· De la solicuud al Rcgisno Ai:rario Nacional para inscripción de 

sucesores o cambio de ellos en derechos agrarios individuales registrados, de 

trece de mari'.o Je mil novecientos setenta y nueve (fojas la 12). 
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FRANCISCA DE Jí'.SliS Ri\MO~ 1csoluóon quc fue publicada en b 
Gaceta del Gobierno de di..:cisiete de noviembre de ese mismo año; que este 
tribunal resolvió en el expediente 507/93. rclallvo al juicio privativo de 

det..:chos agrarios, en relación a la parcela amparada t·o11 el ccrulicado 

1953052, que procedió la privación 11~ CARLOTA R/\\.10N IJEHNt\t\DE7. 

y dt: sus sucesores JUAN y AlJRF.l.10, de apcllidtJs CLEMENTE DE 

JESUS. por haber incurrido en la causal seiialada en Ja fracció11 l del artículo 
• 85 de la Ley Federal de Refonna A¡,'Taria aplicahle al caso, reconociendo 

derechos y adjudicando la mudad de dotación en favor de FRANCISCA DE 

JESUS RAMON; que inconfltnne con la sentencia emitida por este tribunal, 
RODOLFO DE JESUS RAMON. prnmovió am¡.iato directo adminis1rativo 

número 172/94, anlc el Primer T .. il>unal Colegiado en :vlatcria Penal y 

Adminisliativa del Segundo Circuito, mismo que se falló en el senlido de que 

la justicia de la unión no ampara ni protcgi: a RODOLFO DE JESUS 

de s11 cenifica<l11 11i1111cro l ')5:1052, y la nl!cva acljudic<tc1ú11 a favo,. de 

lQ i"c'"'~ i:). ya 1¡111: 11:anilkst,1. que toda vez que- b l!:1dar faHcli<i 1;1: ..:1 :dn 

de mil 111ivc..:1cn11•~ ocheuta y tics. C• aplicable al caso la LC) Federal Je 

Reforma J\grari~. 1111~ se encontraba vigente en ese c111011<:cs. Por otra parte. 
opouc H<.:t.·,ou 11 ... .convrncrona], reclamando comu prestaciones: :\l La 
declaración jurisdiccional <le este tribunal. median!.: sentencia, que se 

condene al actor a la restitución del bien cjidal amparado con el certificado 

de derechos agrarios número 1953052, que alude en su demanda tener en 

posesión. y 11) La entrega materia del bien cjidal, que consta de dos 

fracciones. ubicadas en los parajes dcno:ninados "Magnolia" y "Coyote"., 

que segun amparan la unidad parcelaria de su extinta madre CARLOTA 

RAMUN llERNANDE7., utular del citado ccrnflcado, ,le! ejido de San 

Francisco Chimalpa, Municipio de Naucalpan de Juárez. Esrado de México. 

Aduce que es hija de Ja cxtinla MARIA CARl.UTA RAMON 

HERNANOEZ, que radica en el poblado de que se tra1;1: que está en 

posesiún de la parcela que se ubica en el paraje "Tcnguillo". 4ue 
correspondía a la finada lilular. que el vciutinucv~ de cuc .. o di: mil 

novecientos ochenta y ocho. ~e IJ¡·vo a cabo acta de Asamblea General 

Ex1raordi11aria de E¡1datarios, en tltmde se ~ulici1Ci Ja privaciún de derechos 

at,,'Tarios de RAMON HERNANOEZ CARLOTA y de sus :;uccsor.:s JUAN 

y AUREL!O CLEMENTE OE JESUS, proponiendo cc•mo nuc"a 

adj11dieala1ia a FRANCISCA OE JEStJS RAMU!ll: que et veintisiete de 
mayo de mil novecientos ochcn1a y ocho. se llevó a cabo en la Co1111sion 

Aparia Mixta. en el Estado dc Méxio;o. la audiencia de pruebas y alegat1>s, 

respcclo Jcl juicio pnvallvu de dc~echo~ ~grarios y 1~ucvas atl1udicacioucs, 
en el cxpedie111e 741 i974-.l, cu Ja que ofrecieron prudms tanto RODOl.FO 

OE JESlJS RA!\:ON. c<•mo FRA~ClSCA DE JES!J.S RAMOS, 1111s1rn1~ 
que s.: desal1ogaron o;J pmncro de pntt) de mil >um;:cic11tos o.:ltenta y ocho. 

resolviendo <lidia dependencia el veintiocho de <'c;uh:e de mil 11ovccicntos 

ochenta y ocho. en el sentido de ttue era protcdentc ta privación ,¡.., tl.:rcchos 

agrarios de CARLOTA RAMON llERNANDEZ. asi como ta cantclaci{m 

RAMON. y en ninglin momento advierte que sea tomado como parte al actor 

RODOl.l'O [)[ JESL:S RMION para ventilar In relativo al juicio sucesorio 

y posesorio. En cuanto a los hechos, niega que llene en su poder el 

certificado expedido a favor Je su cxti111a 111ad1,, CARLOTA IV.MOi\ 

l IERNANOE7.; indica que de ser verdad que el acto .. hay¡: sido designado 

por su madre como nuevo sucesor preferente ce sus derechos agrarios, 

debería estar mscnto como tal; y mega también que et actor tenga la 

posesión <le la parcela amparada con el certificado de derechos agrarios de 

referencia. Opone como excepciones y defensas. la de sine actione agis, 

succsono entre JUAN Cl.EMl:NTE DE JESUS y FRANCISCA DE JESUS 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro, se infiere que la justicia de la 

"'"lin 110 amparo ni p r oter.io a RODOLFO DE JESUS RAMON, en contra 

de la resolución Je siete de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 

p .. ouuncrada por este tribunal en el expediente 507N~. ya que couforme JI 
amparo !!719,1. pmmuvido pu1 JLIAN CLEMENTE DL: JESUS, a quien se le 

concedió el amparo, fue para el efecto de 1111e se resolviera el Juicio 

reclamar el rccouocunicuto cu1110 sucesor ,k lt•:< derechos agrarios de su 

cxtuua madre. va <111c indica que conforme a la scmcncia ejecutoriada, 

J1t·t:ida cu el amparo directo adsninistrativo número l 7~í94. Je veinte de 

xcñoru FR1\NCfSC,\ DI: .IESl."S R/\MON, mcd1a1111: escrito presentado en 

dicha d1iigc11c1a. <li<• c<>ntesta~iún a la demanda interpuesta por RODOLFO 

DI' Jl'SUS RAMON. en el <JUC le niega acción y derecho al actor para 

N;n:c·<1lp;m J~ Ju;irc1 .. fslJJo de Mcxico, t!l!ó oficio PAi 50-i,0-106!94, 

;.01li.:11;rndo al lklq:aJt' del Registro Agr:1rio N;1~1<>:1al c11 el Es1a11o, realizar» 

el iranutc correspondicnrc paca el traslado de domiruo de dcrcchc» agrarios a 

su Iavor, por lo que redhiu el ccrubcado de derechos •!~r¡1ri,1s número 

i'>51052; e mdica que p1cci;all1ci:1c por ello. el presente juicio sucesorio ~'S 

impn,.:cdcntc, debido a que la extinta titular CARLOTA RAMON 

llU{'-IANDEZ. lo de:;1g11ú como sucesor prcfercme, por lo que una vez que 

fallo:c10 ésta, xe reahzó el conespoudicntc traslado de dominio de sus 

derechos a¡:rarios, siendo aplicable en este asunto. lo dispuesto por el 

articulo l7 de la l.cv Agraria; y que en virtud de In onterior, todos Jos 

llamados a Juicio. carecen de personalidad y de interés jurídico, por ser 
in111ro~cdc111" la acción mtentada. Ofrece como pruebas: l.· Constancia de 

registro de derechos agranos mdividualcs en ejidos. de fecha cuatro de 

scpncmtxc de mil novecientos noventa y cinco; 2.· Solicuud de transmisión 

de derechos agrarios por sucesión. de fecha dos de junio de mil novecientos 

111we11ta y cmco: J · Sentencia de fecha siete de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, dictada en el expediente 507!9.l, por este 

rrib11nal L'mtario Agrario: 4.- De la resolución de vcinunucvc de marzo de 

11111 novccrcutos noventa y cuatro, dictada en el juicio de amparo número 

87i'J.1, p1111111>vido por JUAN CLFJl.füNTE DE JFSUS, en contra de la 

sentencia emitida por este tribunal: ~ S.· Del auto <le dieciocho de abril de 

111il novecientos noventa y cuatro, que declara ejecutoriada la sentencia de 
veintinueve de mari.o de mil novccrcmos noventa y cuat r o: por su parte, la 

de (k:.;ciH)i• a~rari.1s número i 9~3052. lo d.:s1¡mo " ,'i como sucesor 

p1 ..-k!..:1?tc ·~~e ~u:-- derechos agrarios: que dicha urular folfc..;1ú en el mes de 

·~(;l):--:" d~· mil novecientos ochenta y tres; que cJ diccmucvc de t'.i;;:1l':c J<: rar! 

ºº' ~<.:rc,11·.>~• 'h\\.\!Ol¿~ ~· cuatro, el i~c:;ilicntc de h f>r..,H.:11r:.h!un~t 1\¿,:,Td.!'ia en 
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derecho qu.: l'R;\!\C:fSC:\ 1 >1' .11 :si JS l{,\MON pretellde sea aplicado, lo 

no 11.:nc en pn,.:sio11 l'i i1•11111d1k que· r~d;?ma; y por ldtimo sci1ala, que el 

Fli.1\:"JCISC1\ l>E JI SUS l{;\~HJN_ ''1 que .11:1\N Cl.F!\JL'.'JTE OE JFSUS. 

succsur prckrcruc. y a .>11 follccuncenlll, él rcalmi el tnimrtc J.: traslatlo de 

dominio dd refr1 u.lo <'cni1i.;;1do d.; (ki<:chos a¡;r:irios a su favor. dejando cun 

cslo. Je lcn.:r inter~, Jtuid1co 1., ;1ctora reco11wn,io1?ist;1, m<•ti'o pu.- el cual, 

"resuha improcedente el presente Jnicio" Opon~ c~1?11'i ;;xccpcioncs y 

defensa;;, la folla <le lt:gunnac~ón 1w1· pane de la r•·con,c11;;iu11ist:1. la dl: folla 

que la finada CJ\RLOTJ\ RAMOt\ 111 RK/\l\Dl:Z, al dcsig11arlo a él como 

Comisariado Ejidal del poblado de San Francüco Chimalpa, en cuanlo al 

alcance y ,-alor proba!orio <¡uc la oferente prclcudc darle, y Ja Ga1:ct:1 del 

Gobierno de focha diecisi1~te de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho, ya 4uc indica 4ue la rcsol:.i1;i6n de la Com1s1ón :\gr<ll'ia Mixta, relativa 

al ~xpedie11le 7·1 li97,1-\ 11ue aparncc public<:da en dicha gaceta, quedó 

insubs1s\en!e, por rcscl1.1c1ón dicta<l;i por este 1rib1111a!. el vcintiscis de abril 

de mil novcc1e11tos !lOvcnta y cuatro; indica adcm:is, que es cie110 '-l"e se 

n:ali~ó la J\sambk;i (iencral d<: Ej1da1anos a que hace mención la 

rccuuvcucio11isla, p<:r•> 1111c lo a111..:ri,>r es irrelevante porque el pro1:cdimien10 

que se llevú a cabo en ba;.e 11 dicha a5ambl1:a <1ue wl:nu11.i con la rcsofucion 

dictada por este tribunal el vcimisc!~ de abril de rr.il nc,·ec1cntos noventa y 

cn:itro, e11 el expediente <()7!'1.l, quedó 111subsdcmc. en cumplimicnlo a lQ 

ordenado por el Ju.:z Séplimo de Distritü en el i'stado de Mcxico, al .-eso\ver 

el juicio de amparo i11dircc10 prumo' ido por él r que en Jicha resolución se 
dejan a salvo los derechos del quejo:<o JlJAN Cl.F.MENTF DE JESUS, asi 

como de los terceros perjudicados, para que los hagan valer en el 
proct~d1mic1110 -.:ue~~11n1l rc~pc.:clrq~~ tmt1b1é:1 iuJ1t:a <Jtll' la Ll·y /\~raria en 

vigor, sc·1iala q11c el eji:l:n;iril• puede 1lcsi~nar a la pcrsnna •lllC desee para 

111ce lo ~11cc1l;1 en sus dercchns agrarios, para lo C!Jal dehc dcpositars<! una 

lisia cu d ll.i:g1slro ,\,¡!rario t-.!acio11al o bien ante u11 Notario l'l1blico: por lo 

()1 :t:\H).- En ~1ligc'lll'ia Je Iccha ocho Je noviembre de mil 

novecientos J1nvc111a y cinco, d señor Jl í1\l\ CLE\itEt\TE DE JESllS, 

mediante escrito presentado en esa fecha dio contestación a la demanda 

rcconvcucionul interpuesta por FRANCISCA 1)1:: JESL;S IU\J\,101', en el 

que st•tiala, <IUC la rvconvcnciouista 'carece de todo Jcri:chu parn i-cclan1ar las 
pn:sl;icioncs qui.) indica en 'u escrito de co111estació11 de demanda y 

fonnulación <le rcconwm:ión. pucs\u que no exlubc documc1110 alguno que 

ampare los derechos sobre la p:irccla que solicita le sea c11trc¡;ada, por lo que 

carece de: persrn1nlicfad para exigir esas prestacicncs; aclem;is manifíesla, que 

él no 1i~·11c en posesiún la parcela que reclama. pnr lo que resulta 

improccdcute la dcn1a11da reconvcncional; asimismo objeta los documentos 

cxlubidos por Fl~A!\(.'IS('A U~ JESUS RAMON, cu11sistc111.:s ¡:11 su acta de 

naci111ien10, por ser irrelevante para acrcduar que sea sucesora legitima del 

certifi.:ado de derechos agranos numero 1953052, ya que indica que el titular 

del mencionado ccrtifit'ado es CI; el documento i:xpedido o:I diecisiete '-1<! 
enero ck mil nm..:cicu!os uuvcul;i y .:inco p1lr hls l111cgr:i111es del 

de jumo de mil UO\ ccicntos noventa y cinco y la constancia de registro de 
derechos a~rnnos en ejulos (fojas 10.1 a 207) 

. .;,,~ , .. ,,,, . .:_,_ . ..:; , ~ 

""'' 'l" pur Jl J:\:-: Cl.Ffl..lf.J\:TI: DI' Jr:sus, (hi¡;ic!a al Delegado Agrario c11 

el Estado. e" el q:;~ maniíics:» la renuncia irrevocable a los derechos 
agrarios como sucesor preferente de la extinta CARLOTA RAMON 

1 IER'.J/\NIW/; b) - También como iusuumeuto público ofrecieron el 

expediente 7~ ¡ ,97,¡_3_ l;l $<:1101 J\URELIO Cl.r:.MENTE DE JES\JS, en su 

calidad <le segundo sucesor. reclama derechos agrarios en la vía que 

establece la ejccuronn de amparo. y objetó las documentales consistentes en 

la inscripción de transmisión de derechos agrarios por sucesión. de fecha dos 

mstnuucnt.ucs públicas, s·.Jli,·ilaro:1 se pusiera a l<i \"lsta el expediente 

5()7,'J:'. 'ª q;1.: cu !i··nna f1•nda1n~11tal señalan que, se cncucutra en dicho 

expediente. J;i tluc1111:c11t;1I priv.ul.r, <:011s"\c"t.; en: a).- (,1pia al carbón del 

escrito ,1.; lecha vcmtc <k tcbrcro de mil C\O\"CCic111os ochenta y ocho, 

pcrjurcio ele la< pruebas consistentes .:11 la coustuuciu de fci;ha diccisrcte de 

cuero de 111il novecientos 11n,·e111:1 y cinco, expedida por lo; Integrantes del 

Conusanado Ljidal, asi comu <le l;i inspección judicial. En forma conjunta 

los señores FRJ\!\CISCA lll JlºSl!S Ri\MON y ;\l:RELIO CLEMENTE 

DE Jl:SllS. ofrecieron como pruebas: 1 - La contcsional de JUAN 

CLEMENTE DE JESlJS. 2.- l.n documental, consistente en acta de 

nacrmicnto <le AUREllO CU ~IE1'TE OL JLSUS: .l - Y como pruebas 

Copia certificada de Ja sentencia de veinte de octubre de mil novecientos 

noventa y cual ro. dictada en d amparo directo 172/9~; solicitando asimismo, 
se pusiera a la v1~!;i el expediente 7•11!974-:l. relativo a la privación de 

derechos agranos y nuevas adjudicaciones tic unidades tic dotación en el 

cji,lo Jcl poblado de referencia, .:11 el que obr un los si¡;11icc;1e_, documentos. 

que ofrece tainbicn como i11~1n1111en1:il pública de nctuaciones a).- Acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Ej1datario5, de vcinrinucvc de enero de 

mil novecientos ochenta y ocho, b).-Aud1cncia de prueba; y atcgatos llevada 

a cabo el veintisiete Je mayo Je mil 1JO\"Ccic111os ochenta y ocho; e).· 

Audiencia ele dcsahouo de pruebas <!e primero Je junio de mil novecientos 

ochenta y ocho; <l).- Sentencia de fecha siete de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, d.ctadu ¡H.•r este tnbunal en el expediente 507193: 

e).· Acuerdo de fecha \'Cintiscis de abril de 111il novecientos noventa y cuatro, 

dictado en el expediente S07i9\ 7.- La inspección judicial, respecto al 

1cm:110 cjrdal que se ubica en el paraje "El T.:11¡;111llu'·. X.- La instrumental 

pública J1: actuaciones; y 9.-1.a prcsuucional lcg<d y lw111a11a. En esa 111i;.111a 
diligencia, la señora FRANCISCA DE Jt:SliS R1\MON. se desistió a su 

México, de diecisiete de novrcmbrc .. ~e nul novecientos ochenta y ocho; 6.· 

promovido por JlJJ\N CLEMENTE DE JESCS, resolvió declarar 

insuhsistcnte la resolución sobre la privación de dcrcchus ~t\rarios, indicando 

que se dejan a salvo los J..:n;d10:; del quejoso Jl JAN Cl.F.MF.NTE DE 

JF.SI .S, asi como de los terceros perjudicados, para vcnular el procedunicnto 

sucesorio y posesorio, Ofrece como pruebas: 1.- La confesional de 

RUDOJ.FO DE JESl!S RA:'-.10N: 2.- La testimonial: 3.- La documental 

consisreute en el ;icc:i Je 11ac1111icn1'.> de FRJ\l'C!SCA DI: JFSl.:S RAMOI', 

.1 - Constancia de vecindad, Je f..:<'!•a diecisiete de enero ne mil novccicmos 

noventa y cinco, expedida poi' el señor l'NRl()lJE SAL V ;\J)QR, Delegado 

Mu11idpal dd referido poblado: 5.- Gaceta del Golucruo del Estado de 

noventa y cuatro, en el expediente 507/93, cu cu111plimi\~J1lo nl ampart> 87/94, 

Ri\MON; y que este 11'il>u11<1I, el· vciotiséis de abril de mil novecientos 
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Sl!:XH).- En d1hgc:1cia de kc!ia veintitrés de enero de mil 

noveciento~ novenl;i y s<.:is. se dio cuenta con un escrito presentado por 

227). 

cjidal, y que cu este caso, FRANCISCA DE JESUS RAMON tenía la 

calidad de utular, al ser reconocida a través <fo scntcncra dictada por este 

tribunal, y <1111: si carece de la posesión del terreno ej idal, es en virtud de que 

RODOl,FO OE JESUS RAMON, la tiene, impidiéndole el libre usufructo de 

la misma; por otra parte, objetó los documentos ofrecidos por RODOLFO 

DE JFSI JS J(/\MON; <•l*·tú también las pruebas de Jll!\N CLEMENTE DE 

JFSUS: >. ~oli.:itú se admitiera Ja inspección judicial cu relación a los hechos 

motivo de la controversia, respecto a la reconvención, y c¡ne el tribunal 

aclarara lo relacionado a las pruebas que se desistió a su perjuicio, señaladas 

con ''·'·' números V y XIII de su escrito de contestación de demanda y 

reconvención; a lo cual, el tribunal tuvo por ofrecida la prueba de inspección 

judicial, respecto tlcl terreno cj1d<1I ubicado en los pan~cs denominados "La 

Magnolia" y "Coyote", y se le tuvo por desistida de la constancra de fecha 

diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, expedida por los 

miembros del Comisarindo Fjidnl y de la inspección judicial respecto del 

terreno cjidal que se encuentra ubicado en el paraje "El Tcnguillu", que 

poseia la extinta CARLOTA RAMON llERNANDEZ Por olra parte, el 

tribw1al fijo ]¡¡ litis en el presente Juicio; y tuvo por ad111i1idas las pruebas 

ofrecidas poi' las partes; y las pruebas documentales c:xh1bidas y admitidas a 

las partes. que so.: cucu..:nlnm dcbida111e11te rcquisitadas e n1tegradns a los 

auto¡;, se tuvieron por Jcsahogadas pur su propia naturaleza (fojas 208 a 

<JUC demuestra tambien la personalidad con la que actúa y pone en acción al 

Oruaoo Jurisdiccional. demandando en la vía y formas propuestas en este 

caso al scf1or RODOLFO DE JESl:S R/\MON, que ,:11 forma principal le 

demandó la rcsutución de los terrenos cjidalcs que ampara el certificado 

expedido a fovor de su madre. cuya ubicación se encuentra en el ejido de 

San Francisco Clnmalpa. parajes dcnonunados "La M::gnolia" y "Coyote"; 

también la señora FRANCISCA rn: JESUS RAMO:-J señaló, en c11:111to :i la 

contestación de su demanda rcconvcncional, por parte de RODOLFO DE 

JESUS R/\MON. que l¡¡ legalidad esta plenamente comprobada en cuanto a 

su calidad que tuvo de 1111e-.1 adjudicataria de los derechos agrarios de la 

finada titular, y que en cuyo caso. tal certificado ampara los terrenos que 

señaló en los parajes denominados "l.a Magnohn" y "Coyote" del citado 

ejido. 4ue lodo lo anterior va aunado. puesto que si un sucesor pretende que 

se le reconozca un derecho agrario. es porque tiene la posesión del bien 

instrumcutnl de actuaciones. El sct1or RODOLFO DE JE:SlJS RAMON, 

tamlucn objeto en la misma clili¡;ellc1a. las pruebas ofrecidas por el 
codcmandado JLJAI\ Cl.l:Ml!NTE OE JESlJS. Por su parte. FRANCISCA 

OF .IFSIJS R/\MON y 1\LIRELIO CLEMENTE DE JESUS. iudicaron en 

relación a la comcstación de la demanda rcconvcucionaí hecha por JllAN 

CLE!v1E~TE DE JESUS, que sus manifestaciones carecen de motivación y 

credibilidad, <111c FR/\NCIS\/\ DE JES\JS RA~ON esta lcgirimada 

comerme al cxpccícmc de privación de derechos agrarios resuelto por este 

tribunal, en el que se estableció su calidad de nueva adjudicataria de los 

derechos agrarios de: su extinta madre CARLOTA RA'.\o10N llERl\ANOE7.; 

8 - La inspección judicial: 9.- La prcsuncional legal y h11m:111a, y. 1 O.- La 

trata de sorprender Ja buena fe del tnbunal, al mencionar <111c está en 

posesión de ta parcela; la de falta de acción y derecho. al reclamarle la 

entrega material de: ;a parcela que nunca ha tenido c11 posesión; la de falla de 

leguimación activa; la de falsedad de Jos hechos narrados; y la de obscuridad 

de la demanda. Niega a la rcconvcncionistu acción y derecho para reclamar 

la restitución del bien ejidal de que se trata, ya que indica que no le asiste 

derecho alguno. ni in1crés jurídico para obtener una posesión que jam ás ha 

tenido. y por ende, también indica que no procede la entrega material del 

bien ejidal amparado con el certificado de derechos agranos. que consta de 
dos fracciones que se ubican en los parajes dcuoirunados "Magnolia" y 

"Coyote". En cuanto a los hechos. manifiesta que es íatso que FR.-\h:ClSCA 

DE JESIJS RAMON, esté en posesión de la parcela. y objeta las pruebas 

que ofreció la misma, consistentes en una constancra expedida por el 

Delegado Municipal de la Población de San Francisco Clumalpa, en cuanto a 

su valor y alcance jurídico que pretende darle; así eo1110 en una constancia 

expedida por los Integrantes del Cornisariado Ejidal, porque indica que no le 

especifica el tiempo de la supuesta posesión. la circunstancia de la misma. ni 

el tipo de explotación a que la dedica. Ofrece como pruebas de su parte, las 

documentales consistentes en. ! .· Copia fotostática de la inspección ocular 

practicada por la Comisión Agraria Mixta el siete de junio de mil 

novecientos ochenta y ocho; 2.- Copia al carbón del acta de mspccción 

ocular realizada por la Drrección General de Procuración Social Agraria, el 

cinco de marzo de mil novecicmos noventa: ~.-Copia Iotostáuca del acta de 

inspección ocular, levantada el siete de mano de mil novecientos noventa y 

uno. por dicha Dirección General de Procuración Agra11a; 4 - Acta de. 

nacimiento del oferente; 5.- Consumera expedida el vcmuocho de marzo de 

mil novecientos noventa y cinco, por los Iutcgrantcs del Comisariado Ejidal; 

6.- La confesional de FR/\NCJSC/\ DE JESIJS RAMON; 7.- La testimonial: 

expediente numero 507193, mstaurado en este tribunal; ~.- La presuncional 

legal y humana; y 5.- La instrumental de actuaciones. Por otra parte, el señor 

RODOLFO DE JESUS RAMON. urcdiaute esenio presentado en la misma 

diligencia, dio contestación a la demanda reconvencional unerpuesta en su 

contra, por FRANCISCA DE Jf.St:S RAMON, en el <111e combate las 

excepciones y defensas opuestas por l'R/\Nl'IS(.'I\ UJ:: Jr.SUS RAMON; y 

a su vez, opone como excepciones y defensas: La de legalidad del actor. ya 

c¡ue señala que está en posesión de la parcela amparada con el certificado de 

derechos agranos número 1953052; la de dolo. mala fe y conduela procesal 

fraudulenta, derivada del hecho de que FRANCISCA DE JES\JS RAMON 

la entrada en vigor de la nueva ley A¡:raria. motivo por lo que no se puede 

llevar a cabo contonnc a las reglas que comenta la referida ley derogada 

Ofrece como pruebas de su parte 1 - La iuscripcióu tic transmisión de 

derechos agrarios por sucesión, expedida por el Registro /\¡:rario Nacional el 

dos de junio de nul novecientos novcma y cinco; 2.- Constancia de registro 

de derechos agrano:; individuales 1:11 ejidos, expedida por el Registro Agrario 

Nacional. el cuatro de septiembre de mil novccicmos ochenta y cuico: 3.- La 

constancia de registro de derechos agrarios individuales en ejidos de fecha 

seis de octubre de mil novecientos noventa y tres. que aparece anexa en el 
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S•:Gl:~l)O.· Los codcmandados FRANCISCA DE JESüS 

RAMON, AURELIO CLEMENTE UE JESUS y JUAN CLEMENTE DE 

JESUS, ast como JACINTO DE JESlJS MERNANnr:z, VENTURA DE 

JESUS llERNANDEZ. Nl<:'.01.AS OE JESUS RAMON y MARJA ELENA 

PltlMUtO.· Este Tribunal Unitario Agrano del Décimo 

Distrito con sede en Naucalpan de Juárez, Estado de México, es competente 

para conocer y resolver el presente juicio, con fundamento en lo dispuesto en 

la fracción XIX del articulo 27 de Ja Constitución General de la República; 

1º, 16.1 y demás relativos de la Ley Agraria; 1º, 2• fracción 11 de la Ley 

Orgánica de los Tribunales Agrarivs y con base en el acuerdo que establece 

distritos jurisdiccionales en la República, para la unpanición de la justicia 

agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 

septiembre Je mil novecientos noventa y tres, que define la competencia 
territorial. 

CONSIDERANDO 

En cumplimiento a las ejecutorias que anteceden, este tribunal 

por acuerdos de trece de octubre del alto en curso, dej& insubsistente la 

resolución de catorce de mayo de los corrientes y ordena pasen tus presentes 

autos a la Secretaría de Estudio y Cuenta para formular el proyecto de 

resolución correspondiente, el cual es objeto del presente estudio (fojas 420 
a 423). 

c11dcrcd1u1>roccdl1 ... " (foJ~S 3'111 ;, ·l lS). 

Jlcni:inllcz; y hcchu que sc;i resuelvu cnn pkuitut.l 1k j1..-isiti,·.:iú11 lo 11uc 

A su ver el señor JUAN CLEMENTE DE JESUS, iuconíonue 
también con la sentencia de cororcc de mayo del presente ario, interpuso 

juicio de amparo, teniendo c111111ci111ic1110 <le dicho amparo el nusmo tribunal 

111c11.:i11nado con antelación, q11 icn por ejecutoría de d icz de octubre del 

mismo año, dictada en el amparo directo numero 609196, resolvió conceder 

la protección constitucional al agraviado, ''11ara el efecto de que la 

auloríd:ul responsable deje i11subsísk11Cc la ~cnlcnda reclamada y emita 

otra cu In <(UC 1·csuclvn la lílís 1ila11h::ida en los tt.'rminus en que lo hizo, 

peru alc11dí1mllu a la drt:u11s1a111:i:i de «1uc el :1ctur Hodolfo de Jesús 

lhmú11 nu :icrct.lilú lus cllrcmos c1.111.~íMcn1cs en 1:1 llc11e11dcncia 

«onúmica cuu la c1tí111a 1ílul:1nlc los uercckos :1¡;r;1rios C.u'lota namón 

seis, dictada en el amparo directo número 608196, resolvió otorgar el amparo 

y protección de la Justicia Federal a los quejosos, "para el efecto tic que la 

iauloritlao.l rn11onsable llcjc insubsish:ule la 5c111c11cia rccl:un:ufa y cmiaa 

ulna en la 11ue resuelva la litis pla11tcad:.1 cu los términos cu «¡ui: lo hizu, 

lle'º atemliendu :1 l:t drcuhsl:t••••ía de que ti actor lfodolfo 1lc Jesús 

litamún 110 :u:redihí lo~ extremos c11n~islc111,•s en la dcpcudencía 

n-unómi,·a con hl e.dinla titular de los derechos :ti.:r:irius Carleta mamón 

llcm:í11dc1.; y lit•cllu 1¡uc sea rcsuch·a con 11l1:11ilud de jurísdicciún lo que 
e11dercd1u111·1Kcda ••• " (fojas 362 3 387) 

Juconfonnc con la .-~solución de catorce de mayo del afio en 

curso, FRANCISCA m. JESUS R1\MON y /\URELlü CLEMENTE DE 

JESUS, iuterpusicron juicio de amparo y el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito, quien conoció del 
nnsmo, por ejecutoria de cuatro de octubre <le mil novecientos noventa y 

:U-1) 

S~l'Tl.MO.· Con fecha catorce de mayo del año en curso, este 

tribunal dictó sentencia en el expediente que nos ocupa, resolviendo: 

Declarar la baja de derechos agrarios por fallecirniemo de la titular 

CARLOTA RAMON l lERNANDEZ, en el ejido en referencia, y ordena 

cancelar el ccnificaco de derechos agrarios número 1953052; reconocer 

como nuevo titular de los derechos agrarios de la cxtinla titular. al señor 

RODOl.fO DE JES\JS R~MON, respecto de la unrdad de dotación 

amparada con el citado certificado de derechos agrarios. y absolver a 

RODOLFO DE JESUS RAMON, de las prestaciones que en la vía 

rcconvcncional le demanda FRANCISCA DE JESUS RAMON (fojas 274 a 

Eo diligencia de trece de marzo de mil novecientos noventa y 

seis, al constatarse que no se encontró prueba pendiente de desahogar, se 

acordó <111c las partes 111 occdícran a formular sus alegatos correspondientes; 
para In cual, en base a una petición que hicieron, se les concedió un término 

de cinco días para que los presentaran por cscnto; habiendo sido formulados 

por el actor en escrito prescotado el dieciocho 1lc marzo del año en curso; 

por AURFl.IO CLEMENTE DE- JESUS )' rnANClSC A DE JESlJS 
RAMON, d diecinueve de marzo del mismo año, y por JUA!'J CLEMENTE 

DE Jl:SUS, el veinte del propio mes y a1)<> (fojas 257 a 27.l). 

2.12 a 250 y 254 y 255). 

FRANCISCA DE JESUS RAMON; en el que solicitó se pusieran a la vista 

los expedientes 507/93 y 741/974·3; se desahogara la prueba de inspección 
judicial; hizo suyo el escrito presentado por el Registro Agrario Nacional y 

los documcuros que acompañó al mismo; y objclú la solicitud hecha al 

Registro Ay,r;irio Nacional de dieciocho de marzo de mil novecientos setenta 

y nueve, recibida por la Secretaria Je la Reforma Ai;raria el quince del 

mismo mes y año, ya que señala, que jamás se inscribió como sucesor a 

RODOLFO DE JESUS RAMON; también se desahogó la prueba 

confesional ofrecida por RODOLFO DE JF.SIJS RAMON, a cargo de 

FRANCISCA DE JESUS RAMON y JUAN CLEMENTE DE JESUS; a 

petición del actor. se interrogó a 1\l!RELIO CLEMENTE DE JESUS; se 

desahogó la prueba testimonial ofrecida por la parte actora a cargo de 

l'cORO MANUEL MARTINI'/. y LIJIS PERFECTO V.l\LENTIN; la 

confesional ofrecida P''' FRANCISCA de JESUS RAMON y AUllliLIO 

CLI::Ml:NTE DE .IESUS. a cargo lle HUDül.l'O DE JESUS RAMON y 

JUAN CLEMENTE DE JESUS; la testimonial ofrecida por FRANCISCA 

OE JESUS RAMON y AUREUO CLEMENTE DE JESlJS, a cargo de 

PEDRO Br.t.r,N ROllr:RTO y 1 IERMINlO curunm.z SANTIAGO; y 
se señaló como fecha para la prueba de inspección Judicial el ocho de marzo 

de mil novccrcntos noventa y seis, la cual se d.:~<1!1o¡:ú en dicha fecha (fojas 
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el Juez Séptuno de Dist1110 en vl Estado de M~>1<1:u, en Ja sentencia 

ejecutoriada dictada en el amparo número 87!94, promovido por Jl:AN 

CLEMENTE VE JES\JS. cu contra de actos de este tribunal, dictados en el 

expediente agrario 507i9.l, resolvió dejar insubsisrciuc la resolución de focha 

siete de diciembre de 111il novecientos noventa y tres, dictada en dicho 

expediente, relativo a privación de derechos agrarios. únicamente por lo que 

se refiere a la privación que de sus dct echos agrarios )' sucesorios se hace de 

la extima CARLOTA RAMON llERNANDEZ, utular del ccrnficado de 

derechos agrarios número 1953052, del ejido de que se trata; declarando 

asimismo improcedente el juicio privativo de derechos agrarios, sin 

reconocer derecho alguno sobre la unidad de <locación en controversia; 

dejando expeditos los derechos del quejoso JL'AN CLl'.MENTE DI~ JESUS, 

asl como Je los terceros perjudicados FRANCISCA VE JESUS RAMON y 

RODOl .FO DE JESUS l{AMON, para ventilar el procedimiento sucesorio y 

posesorio a que se refieren los disposuivos enumerados en el Título Décimo 

de la Ley Agrana, en relación con el articulo 18 fracción VII de Ja Ley 

Otgauica de los Tribunales Agrarios. Con la solicuud hecha al Registro 

Agrario Nacional, para inscripción de sucesores o ca111l>io de ellos en 

derechos agrarios individuales registrados, de fecha dieciocho de marzo de 

mil novecientos setenta y nueve, a la que se le da valor probatorio, con 

fundamcmo en el aniculo 203 del Código Federal de Proccduuicntos Civiles, 

se acredita que CARLOTA RAMO!'\ llERl'.:ANDEZ, solicitó al Registro 

Agrario Nacional, en esa fecha, que causaran alta corno sucesores del 

certificado número 19B052. [os señores 1{0001.Fü OE JESlJS RA:'vlON v 

ALEJO üE füSUS HERNANDEZ, en ese orden. /\ la fotostáuca de la 

inspccció« ocular practicada por iuvcstigadorcs de la Comisión Agrana 

Mixta del Estado de México. en la parcela en litigio, de fecha siete de junio 

de mil novecientos ochenta y ocho, misma que obra en copia ccrnticada cu el 

expediente número 74 li974-J, a loja 750, tiene valor probatorio, con 

fundamento cu los urticulos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, toda vez que con Ja misma se acredita Que dicha parcela se 

encuentra en el paraje denomina<lll "El Coyote". 1¡11c c'lá touuadu por dos 

fracciones, una de aproxnnadamcutc tres cuartos de h~t'l<irc:1, de calidad de 

tipo cerril, estando sembrada de ruuiz por ROVOl.F() DE JESUS RA.'\10N: 

que al norte colinda con ISAnEI. l'\IEVES y bosque, al sur con El!SEflfO 

MANUEL y bosque, al 011cn1c con l't:LIX SANTJA<JO, y al poniente con 

cauuuo vecinal. •.¡lll' la otra Jruccu-n es <le aproximadamente media hectárea, 

l\1i;afiz:1da en el 1111~11:0 paraje, del Indo sur-miente ele la primera fracción 

mencionada, cuyas cohndauctas ~on al oriente. con PABLO ROMERO 

V AZQUEZ, al sur con EUSEBIO MANUEL y bosque, al norte con la 

primera parcela mencionada, y al ponienle con bosque: t1ue asimismo se 

encontro sembrada de maíz por RODOl .FO DE JESUS RAMON, quien, 

tegún se señala en esa acta, rambien sembró el aiio ameriur a mil 

noveciemos ochc.:nta y ocho; y que FRANCISCA DE JESUS RJ\MON, 

manifestó que dla había sembrado con a11terioridad dicha fracción. La 

documental, consislcntc en el acta de inspección ocular n:alizada en la 

parcela en litigio pur pt.:rsonal de la Procuraduria Social Ab'Taría en el Eslado 

de Mé1tK:o, de fecha cinco de mar;:o de mil novecientos noventa, tiene valor 

probatorio, con fundamento en los preceptos legales antes invocados, con la 

('l'Alfl'O.- La parle ncrora, scüor RODOLíO DE JESUS 

RAMON, p:!ra acrcdunr s11 ;~cción. aponó los sipuo:nlt·s medios de prueba: 

l·:I acta de nacumc-uo de ROOOl.FO OE JESt;s l<l\MON. misma que tiene 

valor probatorio, cou tundamcnto en ios aruculos no )' 202 del Código 

Fcócrn( de 1'JOccJin1ic111os Civilcs , ct1J1 la que se acrcdrta que el actor nació 

el siete de atmf de mil novecientos cuarenta y siete, y que es hijo de M. 

CARLOTA RAMON. El acre <!\· Jcfu1~ci<in de CJ\RLOT A RAMON 

HERNANDEZ. tiene valor probatorio, en atención a los dispositivos legales 

;1111es señalados, con la que se acredita que dicha persona falleció el cinco de 

agosto de mil novecientos ochenta y tres. La copia fotostatica del certificado 

de derechos agranos número 1953052, se le otorga valor probatorio, con 

fundamento en el artículo 197 del Cúdig~> Federal Je Proccdimrcntos Ctvilcs, 

ya que admimculada con la copia certificada de dicho documento que remitió · 

a este tribunal el Registro Agrario t\acioual, que obra a foja 45, se llega al 

conocimiento, que CARLOTA RAMON l IERNANDF.7.. aparece come. 

mular dd citado certificado de derechos agrarios, que está reconocida como 

cjidataria en el poblado de San Francisco Chimaípa, Municipio de 

Naucalpan, Estado de México. y que dejó como sucesores registrados a DE 

.IESUS CLEMENTE JUAN y UE JESUS CLEMENTE AURELIO, en ese 

orden. 1.a copia certiñcada de la rcsoleción dictada por es1e tribunal el 

,·ci111iséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, en el expediente 

TUNIO"UTO.i507193, tiene valor probatorio, de confonnidad a lo dispuesto 

en los 8'1lculos 129 y 202 del Códi¡;o Federal de Procedimientos Civiles, con 

la que se acredita que este ln'bunal. en estricto acatamiento a lo ordenado por 

a\.:f.:IÚI\ rccouvcucional 

T[l~C~:ltO.- La litis en el presente asunto, se constriñe a 

dctcnninar si es procedente o 110, se le reconozcan al señor RODOLFO DE 

Jl~SUS RAMON. lo~ derechos agrarins sucesorios que reclama, respecto del 

certificado de derechos agranus nú.uero 1953052. del que fue titular la 

señora CARLOTA HAMON l!ERNANOE7, así como en relación con el 

conflicto de posesión sobre la parcela amparada con dicho certificado; así 

como detenniuar sobre los derechos succsonos y de Posesión que también 

reclaman FRANCISCA DE JF.SllS RMvlON y J\URELIO CLEMENTE DE 

JESUS, a cuyos redamos se oponed señor JUAN Cl.l'MENTE DE JESUS, 

<1uien se ostenta como titular reconocido de derechos agrarios, en relación 

con el certificado 1953052, del 1¡11c era titular Cl\f{LüTA RAMON 

HERNANDEZ. Asimismo s1 procede Ja restitución de Ja unidad individual 

de dotación y la cnucga de [;1 parccia a111paraJa con el precitado certificado, 

en favor de FRANCISCA OF Jí-:St !S RAMON. que reclama ésta en su 

DE JESUS RAMON, personas que pudieron haber tcmdo intcrcs juridico en 

este asunto, fueron debida y le¡~:il111cnlc cmpla,ados parn comparecer a 

Jui<.:10, según se advierte de las notificacioucs que obran en los autos del 

expediente en estudio, a mayor ;1h11rn.i;u11i~1110. drchas personas 

comparecieron al procedimiento a tic.lucir sus respectivos derechos; por lo 

que en d caso. quedaron satisfechas 'as garnnrías de audiencia y lcgahdad 

previstas por Jos articules 14 y l C. de la Constuucióu Gencrel de la 

República. 
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una superficie <le trescientos ochenta y seis metros cuadrados. entre 
construcción y patio; que la construcción es de aproximadamente ciento 

quince metros cuadrados de tabique blanco y loza, sin acabados, y está 

construyendo una segunda planta en donde solamente están los muros; que 

por el mismo lado poniente. hay otro pequeño cuarto de siete metros con 

cincuenta centímetros. por tres metros con cincuenta centímetros, de tabicón 

y madera, con techo de lámina de cartón, el cual ocupa RODOLFO DE 

JESUS llAMON; que tal y como lo manifestaron las partes, dicha parcela 

uispecciouada es la que esta amparada con el ccrnficado de derechos 

a¡trarios número 1953052, a nombre de CARLOTA RAMON 

metros y seis metros. con FELIX SANTIAGO y REMEDIOS MANUEL 
MARTINEZ; y al poniente cuatro tramos de treinta y siete, catorce, 

veintidós y cien metros. con EUSEl::llO MANUEL y camino vecinal; 
teniendo una superficie aproximada de tres hectóreas. ya que tiene una forma 

irregular; que el señor RODOLFO DE JESUS RAMON, cuhiva la parcela 

en una superficie aproximada de tres cuartes de hectárea aproximadamente, 

en compailia de su hermano JACINTO DE JESUS HERNANDEZ; que el 

resto de la superficie no es cultivable, ya que hay varios arboles porque se 

encuentra en monte; que al lado poniente de la parcela se encuentra una casa 

habitación. constnuda por JACINTO DE JESUS llERNANDEZ, ocupando 

metros, con camino vecinal. al oriente dos tramos de ciento cincuenta y tres 

HERNANOEZ y hermana del actor RODOLí-0 OE JESUS RAMON. Con 

el uuerrogarono llevado a cabo a J\llRELIO CLEMC:NTI.: l)E JESUS, con 

apoyo en la fracción 11 del articulo 185 de la 1.ey Agraria, solo se llega al 

conocimiento, que es nieto de CARLOTA RAMON llERl"ANDEZ. y que 

dicha persona lo designó como segundo sucesor. Con la confesional de 

JUAN CLEMENTE OE JF.SUS. desahogada el vcintitres de enero de mil 

novecientos noventa y seis. a la que se le da eficacia Jurídica, toda vez que 

con la nnsma se llega al conocmucnto: Que es nieto de CARLOTA RAMON 

l ll'R~ANDf.l., <¡uc es sobrino de RODOLFO DE JESUS RAMON: que fue 

designado como sucesor preferente por la señora CARLOTA RAMON 

HERNANDEZ en sus derechos agrarios: y que desde que ha estado en 

conflicto la parcela en comerno. la ha tenido en posesión HODOLFO DI:: 

JESUS RAMON. La testimonial de PEDRO MANUEL MARTINEZ y 

LUIS PERFECTO VALENTIN, tiene valor probatorio, con fundamento en 
los urticulos 197 y 215 dd Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que 

los citados testigos fueron acordes y contestes en sus declaraciones, 

desprendiéndose de su testimonio: Que conocen a ROOOLFO DE JESUS 
R.AMON. desde hace cuarenta y treinta años respectivamente, por ser 

colindante y vecino de la parcela; y que RODOLFO DE JESUS RAMON ha 
sembrado un terreno ubicado en el ejido mencionado desde hace más de 

treinta años, e u el cual hay construccsoncs. Con la prueba de inspección 

judicial de ocho de marzo de nul uovccientos noventa y seis, a la que se le da 

valor probatorio con fundamento en los artículos 161 y 212 <le! Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se acredita: Que la parcela materia de 

esta controversia, se ubica en el paraje denominado "Magnolia" y "!'aso de 
Coyote", segun lo indicaron las partes. con las medidas y colindancias 

siguientes: Al norte ciento setenta y cinco metros, con ll!LARIO ASENCIO 

SEfERINO, ISABF.L NIEVES y AGUSTIN ASENCIO; al sur veintiséis 

fra~ciún de tierra tic uso 1:u111un. desde hace trcmta y tres años 

ajnoxunadamcnte, lllli~ta y pal.'ili~·;:mcnte. ubicada cu el paraje denominado 

".X;1x1mi110". el cual liclh: i.;0111u coli111l;111cia>. al 11011c cun busque, al sur con 

HJSElllO MANUH. l.UCAS, y al t><'11ie111c con camino nacional. La 

confcsrounl de FR,\:-JCISCA 1)1: .IESUS RAMON. carece de valor 
probatorio. atento a lo dispuesto por el articulo 96 y 197 del Código Federal 

de Proccdimiemos Civiles, ya que la misma en nada le perjudica, y solo se 

llega al conocimiento de que es hija de la titular CARLOTA RAMON 

trabajado RUOOLl'O VE JESUS.) que el señor MARCIAL TRINIDAD, 

hace más de un afio. lo despojo de 1111 cuarto de hectárea. La documcmal, 

consistente en una constancia expedida el veintiocho de marzo de mil 
novecientos noventa y cuico, por les Integrantes <l..:1 Comisanado Ejidal y 

Consejo de Vig.ilai:cia del pob'ado San Frai1cisco Chnnalpa, Municipio de 

Naucalpan de Juárez, l.srado de México, tiene valor probatorio, con 

fundamento en el articule 203 del C<i<li¡;o federal de Procedimientos Civiles, 

únicamente e11 cuanto, que con la misma solamente si." acredita, que dichas 

personas mauificsran que JACINTO DE JESUS 1 IERt\ANüEZ y 

Rl )l)t lLFü rn: Jl:SUS RA:vlOI':, han trabajado manconuuiadamcnte una 

cual 5~ ucrcdua Que la parcela en cuestión tiene una superficie aproximada 
de tres hectáreas de upo cerril: que RODOLFO 01:'. JESUS IV\MON indicó 

(111c esa parcela Ja había usufructuado desde hacía seis aüos, después del 

fallecinueuto de su madre; que la misma tiene como colindaocias, al norte 

con lllLARIO ASCENCIO e ISADEL NIEVES, al sur con camino público. 

al oriente con parcela úc PABLO ROMERO y con el barrio del Coyote, y al 

poniente con camino público, que se encontró a ROOOLFO [)E JESUS 

RAMON. cu posesión de la parcela a quien se le indico que las cosas se 

mantuvieran como hasta ese 111onu:1110 se encontraban. hasta en tamo se diera 

cumplimiento a la reposición del procedimiento de privación de derechos 

agrarios y nuevas adjudicaciones, ordenada por el Cuerpo Consultivo 

Agrano. A la copia fotostárica del acta de mspcccróu ocular, llevada a cabo 

el siete de marzo de mil novecientos 11ovc11t;1 y uno. por personal del Módulo 

de Procuración Social Agraria, en Cuautitlán Izcalli, Es1;1do de México, que 

adminiculada con el acta de mspcccióu ocular de cinco de marzo de mil 

novecientos noventa, antenormcntc analizada y valorada, se I•; otorga valor 

probatorio, con fundamento en el articulo 197 del Código Federal de 

i'roccdunicmos Civiles, con la ~I'"' ~·; acredita: Que la parcela de que se trata 
tiene una superficie aproximada de tres hectáreas, de upo cerril y temporal, 

teniendo como cohndaucias, al norte con Hll.AIUO ASCENCIO e ISAl3EL 

URIOE, al sur con camine público, al oriente con la parcela del finado 

PABLO ROMERO y con el barrio del Coyote, y al poniente con camino 

público; que se observó que un cuarto de hectárea <le esa superficie, la nene 

en posesión el señor MARCIAi. TRINIDAD MARTINF.7.: que tanto 

RODOJ.FO [)E JESUS RAMON, como dos personas mas, indicaron que 

desde hacía más de un afio, el señor MARCIAL TRINIDAD. dc&pojó a 

RODOLFO [)E JESUS RAMON, de un cuarto de hectárea: <¡ue desde hacia 

aproxunadamcntc 11:1C\'e años, el sciiur Rí)DOLf-0 DE JESUS RAMON 

habia 't1!11\:1C.lo esa parcela: que la connsionada <111c llevó a cabo esa 
in~pccci."111 <'c111;1r se pudo percatar cil base al rccorndo que se lnzo y al 

pre¡;<!nlar a !as personas que ahi viven, que ese terreno siempre lo ha 

20 de enero de 1997 "GACETA DEL GOBIERNO" 



probatorio, con fi111cl:i•11l'11to en los artículos 197 y 215 del Código federal ele 

Procedimientos Civiles. en razón ele que los citados lestigns fueron acordes y 

contestes en las respuestas que dieron a las preguutus que se les formularon 
en la d1liµc11c1~ de veintitrés 1k mero del año en curso, dcspre11di0.:11dosc de 

su 1cstr111u1110. Que conocrcron-a ('/\Rl.OT/, RAMON 11Elll\;\NílE7.; que 

tonOCL'11 a FR,\NCISCA OE JESUS RAMON. 411c CARLOTA RAMON 

l!EllNANDE.7. es madn· <le rRA:"-lCISCI\ DE JESUS R!\MON; y que 

saben que FRANCISCA DE JESUS RAMON dependió económicamente de 

CAIH,OTA RAMON JIERNANDEZ. La documental consistente en el acta 

de nacimiento de FRANCISCA DE JESUS RAMON, tiene valor probatorio, 

con fundamento e11 los artículos 130 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, con la que Sil llega al conocimiento de que dicha 

persona nació el cuatro de octubre ele mil novecientos- diecinueve, y que es 

hija ele MARIA CARLOTA RAMOI'\ 1 JERN1\ND¡:z Con el acta de 

nacimiento de AlJREl.10 CLEMENTE DE JESUS a Ja que se le otorga 

valor probatono, con fundamento en los preceptos legales antes invocados, 

se acredita que dicha persona nació el diecisiete de septiembre de mil 

novecientos sesenta, y que es hijo de FRA'.'\CJSCA [)F. JESUS· 

HERNANDEZ. Con el escrito de diecisiete de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, signado por el Delegado Municipal de San Francisco 

Chimalpa, Municipio de Naucalpan de Juárcz, Estado de México, que obra a 

foja 145, al que se le Ja valor probatorio, con fundamento en el articulo 197 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, se acredita que el signatario 

hace constar que FRA:-JCJSCA DF. JF.SUS K.llMO:-l es vecina de esa 

población desde hace aproximadamente sesenta ni\os.. La documental, 

consistente en la Gacela del Gobierno de fecha diecisiete de noviembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, hcuc valor probatorio, con fundamento en 

los artículos 130 y 202 del Código Federal <le Procedimientos Civiles, con la 

que se llega al conocinnemo de que en dicha gaceta, se publicó la resolución 

dictada por la Comisión A¡,'fanH Mixta tic fecha veintiocho tic octubre de ese 

mismo año, relativa al expediente número 741/97'1-3 sobre privación de 

derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el 
citado ejido, en la que se decretó la privación de derechos agrarios y 

sucesorios, pcr haber abandonado el cultivo personal de la unidad de 

dot11ción por 111:\s de dos años consecutivos de la señora CARLOTA 
RAMON HERNANDE7,, en consecuencia, se canceló el certificado de 

derechos agrarios 11úmero 1953052 y se reconocieron adjudicaron dichos 

derechos en favor de FRANCISCA DE JESUS RAMON. La copia 

cenific:u:la de la ejecutoria de vcmte de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro, dictada por el Primer Tnbunal Colegiado en Materias Penal y 

AdminiSlrativa del Segundo Cin:uit!l, c-n el ~111p;uo direcm administrativo 

número l 72i94. tiene valor p1 obatoric-. con li.L'ldamento en Jos artículos no 
y 202 del Código Fetl~ral d-:: P1ocedi111ientcs Civiles, toda vez que con la 

misma se acredita, que al prPmnvcnte RODOLFO DE JESUS RAMON, se 

ic negó el amparo .Jl!l: intcrµ11so t'n ~ontra de la sentencia delirúliva dictada 

por este tribunal el siete de diciembre de mil novecientos noventa y tres, en 

veinte años y que el absolvente dependió de 511 madre FRANCISCA DE 

JESUS RAMON, cuando era joven )' soltero. l.a testimonial de PEDRO 

BEi.EN ROHt:RTO y 1 ll'RMILO GUT:El<REZ SANTIAGO, tiene valor 

'':ilor probatono, con fuodamcnro en 111!: artículos%, l'J? y 200 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, al aceptar el absolvente en las respuestas 

que dio a las posiciones que !e iueron articuladas en la diligencia de 

veintitrés de enero del añu en curso: Que no ha sido reconocido por la 

Asamblea de Fjidurarios de San Francisco Chimalpa, co1110 nuevo 

adjudicatario de los derechos <¡uc correspondieron a 111 extinta CAR J.OT A 

RAMON, ni Je ha entregado la ¡>(>~c~i&n de Ja parcela en cuestión, como 

tampoco ninguna autoridad agraria; que no reclamó derecho alguno en la 

época cuando fue reconocida 001110 nueva adjudicatana su madre 
l'RANCISCA DE JE!>US RAMON. de los derechos agrarios de lu extinta 

CARLOTA RAMON; que es meto de CARLOTA RAMON HERNANDEZ 

de quien dependió económicamente desde los cinco años hasta que se caso: 

que ha cultivado la parcela de la cxtuna titular desde hace aproximadamente 

agrarios t.:01110 sucesor de la parcela de Ja extinta CARLOTA RAMON 

llERNANüEZ. l.a confesional de JUAN CLE:vtENTE DE JESUS. tiene 

la extinta CARLOTA RAMON 1 !ERNANDEZ; y que .lliAN CLl:::Ml~TE 

Dr. Jt·:sus. le cedió a RODOLFO DF. JESU!> ltAMON los derechos 

Ql ·11'TO.- Del auáhs:s y csrimacion de las pruebas aportadas 

por 1%\NCISCA DE JESlíS R,\MON y l\URELIO CLEMENTE DE 

JESUS. pura acreditar sus excepciones y defensas. y 1,. primera de las 

mencionadas también su acción rccouvcncional, se llega al conocunicnro de 

que: Con la confcsrcnat de RODOl.FO [)f: wsu~ IV\MON, a la que se Je 

da valor probatorio, con fw1da1111::110 en !o~ artículos 96. 197 y 200 del 

Código Federal de Proccdumcntos Civiles, en vmud de que, de las 

respuestas que dio el absolvente a las posiciones que le fueron articuladas en 

la diligencia de veintitrés de enero del año en curso, acepta: Que fue parte en 

el juicio agrario 507/93; que impugnó a través de juicio de amparo, la 

resolución dictada por este tribunal 'eu el expediente 5U7!'J3; que jamás ha 

sido reconocido por la Asamblea <le F.jid:1tarios de S;1n Fr:i11c1sco Chimalpu, 

como nuevo adjudicatario htular <le los derechos agrarios que 

currcspcndierun a su extinta madre CARLOTA l{AJV!ON HERNANDEZ, 

~01110 uuupoco lo propus.cron como nuevo adjudicuturio de tales derechos, 

cu la Asamblea General de Ejida::irios del veiminucvc de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho, sobre la privación de derechos agrarios en 

contra de CARLOTA RAMON l!ERNA:-.lDEZ; que no fue reconocido 

co1110 nuevo adjudicatario a través de resolución de lu Comisión Agruria 

Mi~ta, sobre juicio de privación de derechos at•Jaril)S en contra de 

CARLOTA RAMON HERNANf>l1, en el aiio de uul novecientos ochenta 

y ocho; 1111e ha i111pe(li1lo a FRA\JCISC1\ DE JESl:S RAMON. realice 

trabajos de cultivo en la unidad de dotación motivo de conflicto; que el 

veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta )' ocho, ame la Ccmisión 

... grana Mixta en el lisu1do de· México, presentó escruo en el que el señor 
Jl JAN CLEMENTE Dli Jl'SUS renunciaba a sus derechos como sucesor de 

HERNANüEZ, en el ejido de San Francisco Chim:1lp;1, \1unicipio de 
NaucalJl.111 de Juárcz, Est.t<lu de México: y que no S<: trata Je dos fracciones 

smo ll~ eua sola uiudad. la cual solo está dchmir.ul» po: sus lados sur y 

IX)niente .,,, los que se encuentran caminos vecinales; que es de temporal, se 
cu.:01111.J barbechada, algunos <irtX>lc~ frurale~ y pocos magueyes plantados. 

Página 9 "GACETA DEL GOBIERNO" 20 de enero de 1997 

, , -·"""~---· ._, ·:····~·q11•l''''"'" ..... , .. , .. .,......,. .. -- ... ,. .. _.,.._..., .,.,._,._1 ... u>01 .. 1 ,..,,\!::""•~ .. '"Jt..-1.,r ----.,·--·--------· !!l'J .... '"·· "'· ·""''""'"'' _,,., .. __ , .ll!"'t.!!" • .,.. -"'··ª'""''·"'•'"''"""'-""•·wr.•~·'\ .... "!_•,..~ 



cuo:s1iu11 C<•ll fecha .10~ de juni1i de mil uovccicnto:> nm cma y ciuco J\JAI'\ 

CLEMF:-.JTE DE JESUS, en alc1wión a q\tC el ~oli•·itanlc se t'11Cuc11tra 

debidamente lc¡;ilimado como succs·,1r !'rdcr•:c•tc par~ h.:rcJ;1r los derechos 

agrarios de ia cx1i·ita titular, lo t¡t:c.: se dcs¡;;·cnd~ d<: la 1:sta de sucesión 

inscrila en <lidia il';t;tl•ción, cn:i fun'.!~!!1e11to en lo dispucslo por los articu\os 

17. 18, 52 fracció11 VIII, Scr,un<lo )' Cuarto Transitorio de la Ley Agraria. 

Con la constancia de re~istro de derechos agrarios ino.lividualcs en ejidos, 

exp~diJa por el Registro A¡;rnrio Nacional, el cuatro t.lc sep1iembl'c de mil 

Registro Agrario Nacional. !a ius~ririci:'l•1 de la tran~;nisión de los derechos 

agrarios por fallccin!icnto de la titular CAR! .(HA RA\10N l lERNANDEZ, 

con ccr\i!Íl:;idc• :le· •J..:1.:d\'.>~ ••t•·••.• ¡,," 1\Í:m~rn J 95.1052; causando b;1ja en 

dicho Or¡;uno Deso;onecntrado como tilukir la cx1in1a CAl{LO!'A RAMON 

HERN/\NDEZ. causando alta como litular de los derechos agranos en 

SEXTO.- El sr:ik1 .IUA~ C :~~'ll'": ~·:: DF J!'SliY .. p;trn 

acredilar sus •.')(CC(>Ci•)ncs y dcfi;w.~s, a:-orró pr:!~h,1;. a las q1:~ .,e Je., íiacc el 

sii;uicntc ;•nafois y "~lura~il•:,. U: consta11c1J <le inscripción di.: transmisión 
dt.: .. l~u.'.'(;hn~ ;,~·r:·:r;r·:-- !)(lt' :,\!~;~:,i•.'•fl, 1.!c !~'~ha d<)S de jl!lliO .. , •• n1il llOVCCIClllOS 

noventa~ cin,:;o, ti<:ne valu! prnhdtorio, con fundamento en los a11iculos 130 

y 202 del Cúdigo Federal de l'roccdimien:us C1v1k~. '''"' la que se acredita 
que por wli,·i1ud cid ~~110! W1\N CLi:t..,1E:--JTE DE JE~;¡;s, tk techa veinte 

lío RODOl.FO rn: ws1.;s JV\MON, p;im qu.:: si :isí 1~ convenia. reclamara 
dich<'s derechos, por tener b p<:1scs1ó11 de la parcel<: p<'1· mas de dos a11os 

consc~·1111vos en cxplotac!ór.. l'or lo¡;:.~ r·:soccta <• la prudia d..: 111:;pcccili11 
ocular. la misma, yf! fue anal i'l~•h y valorada en el consid.:r.mtlo que 

alltecede. f:ll ..:~ (!l:<' se ic dit> s11 justo ,·alor, por Jo que en nh•io de 

repeticiones ya no se ha~·c el c:rn11e11 y estimación de di;;h;1 proban<:a. 

ex1i1;!:1 C/\RLOT J\ P..f,Mí;X' ; T~: :·~ANl.lJ.:Z, ¡:mpa~~~dos t·on el certificado 

núm\.'f<1 19.5::.051, (t'f <.'01l'':::~r ~,:;~ (1 sus in:<.•rcs<:~ . .:kjmsdo CJ! libcrlacJ a su 

que este t1 ibunal en la mencionada fecha resolvió decretar la privación de los 
derechos agrarios por haber abandonado el cultivo personal de la unidad de 
dotación por más de dos años consecutivos, a la señora CARLOTA 

RAMON HERNANVl'.Z; •.;111!:~,·1i~r.tcmc1m: ca1!::rl.': el certificado de 

derechos agrarios núme.u !<:·;:;05~ '!U~ lo> ampara; decreta la privación de 

derechos de los sucesores f<'.:cit:•:•:i~<·s JUAN y AUR.ELIO CLEMENTE DE 

JESUS; y reconoce y adjudica dichvs derechos en favor de la señora 

FRANCISCA DE JESUS RA~ON, a quien se ordenó se le expidiera su 

correspondiente certificado <le derechos agrarios que la acrcduara como 

ejidataria del poblado de que pe trata. No obra en el expediente 

TUA/IOºOTO./(C)507i93 -, b pn•.c·!•a (h::.1m~u'.al ~~·.' ·~ ofrt-cc, con~ist.inle 

en acuerdo de fecha ''Ci11ti;;t'is d•: aVil de rnr: novec1~!1to~ noventa y cuatro. 

l.a doc111ncn1al. Cl:'•1sistc1't•: ·:;• 11?1 ,.,,,1·it•> de :i:cha veinto: de febrero de mil 

noveciePl'l~ nchenla y m:h•i, •'.cm !<lo ¡mr Jll/\N CLEMEl\TE DE JES\JS y 

dirigido al Dele¡~iido /\gr::rio en d fatado de México, que ohra a foja 384 

del expo:<lic111~ 741/97·1·3, 1ic1•·~ valor probatono, con fundamento en el 
articulo 203 del Código rcd.:ral de Procedimccmos Clvi!c5, con el que se 

llega al conocímicn:.,, <1ue Jll.\N CLEME~'!'E DE Jl~SüS µrcscntó formal 

ofrecidas por RODOLFO l);' .;:;'i: JS :>,•,\<1l)•.¡ y F:{,'\~CISCA D!' JESIJS 

RAMClN, de fechu pr;,:i~ro di: juniu de mil uovecientos ochenta y ocho, ante 

la Comisión Agraoa Mill1a ce: d Estado, que obra a fojas J73 a 380 del 

c·<p<!dicnH· 74li{)i-l·1, ah! <1u~ <e le d:i valor probetorio, de conformidad a 

los preceptos lr~alcs antes invocados, en virtud de que con la misma se 

acrcdua 1¡1:e en la citada fo:d;:. se desahogaron las pruebas ofrecidas por 

1iicl:as personas. La tioc:u:i.:•:t::I. o;c::sist·m!e ;:11 b '"'·"~lu·:icí1• dictada por 

este tribunal el siete de J1';i;;11,1x~ ~l.: 1:11: no• ecícn.cs noventa y tres, en el 

expediente número TIJ..Vl G''G1 O l~C)507!93, relativo al juicio privativo de 

derechos a¡,r·:r!•J> v 1:;:.;-v:i-. <.<\iuck;.,·iones d~ unidades de dotación, respecto 
di: la parcela amparada con el certificado de derechos agrarios número 

1953052, de dicho poblado, -:u.: oc:a a fojas 24 a 36 del expediente citado, 

llene valor probatorie, con fumiamenh en (03 artículos 130 y 202 del Código 

federal de Procedimientos Civiles, toda vez que con la misma se acredita, 

el expediente numero TUA/IOºDTO./(C)5071'J3, relativo al juicio privativo 
de derechos agrarios y nuevas ;irJjt•cl;caciones de unidades de dotación, 

respecto ele la parcela amparada Cua ~I certificado de derechos agrarios 
11u111~ro 19530)2, IT!~~c:-ria de !a controversia, fundándose para cito el tribunal 

del conocimiento c•t que "1 e itado promcvcntc como él mismo lo admitió, se 

retiro del poblado desde hr..cc doce 3J1os para ir a trabajar a la Ciudad de 

México, reahzando un trabajo distinto al de cjidatario. La documental, 
consistente en el acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidataríos que 

se levantó en el poblado que nos ocupa, el veinunueve de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho, 1::ir. motivo de la invesugación general de 

usufructo parcelario c.iid~.l. que obra a fojas 191 a 223 del expediente número 

i411974-3, tramitado poi la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 

México, 1:-:;1.: valer probatooo, con Icudamcnto en el articulo 197 del 

Cud1ro t-ederal <l.i Procedimientos Civiles, toda vez que con la misma se 

acrcdi1a: Que al tratar el caso progresivo número treinta y cinco, los 

asumblcístas sohcitarou por •.:"•:ni•nid2d la iniciación del jvicio privativo de 

derechos agrarios de CARLOTA R1~:, '.();'1 H;:RN/\N!)EZ y 111 cancelación 

de su certificado número 1953052, en el que aparecen como sucesores 

JUAN y At:RJ-:LIO (:1 l'M:'Nl'F. DE JESllS, por encontrarse dentro de Ja 

causal prevista por la fraecióa 1 (:c1 :1nicdo 8:i <le 1:: l ev Federal de Reforma 

,\µ1 aria, preponiendo corno n.:~' a ad1ud1~a!arm (!.: tales derechos a 
FR/\:-JCJSCA Dl J(;::)\)S )(,\:\!():-<, p;;r h:¡h<:r cultivado Ja unidad de 

dotación abandonada por :mi~ lle .;o; años consecutivos, de acuerdocon las 

prcfcrcncras establecidas en el articulo 72 en sus fracciones 1 y 1ll de dicha 

ley La d:.>('tull'!nt:;L «ousisteute en la diligencia llevada a cabo por la 

Comi<iúa A¡;r;,ria Mixta, en el ejido, el veintisiete de mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho. !cb1i, a al expediente 7-111974-J, la cual obra en 
el mismo a fojas ~O! :i 41.1, !;·1~·~ ·:~¡,,, pr<:1.1:l~:>lio, ~"1' fiiwJn11<'1:t•.) en los 

urticulos L") y 202 tic! Códi:;n l'd1;rA de Pioccdamcntos Civiles, ya que 

con !;, nusma se acredita: <¿u·: e!. :h·ha JiE¡;encia, los señores RODOLFO 

DE JESUS ltAMON y H:At\'CISCA Df JESUS RAMON ofrecieron 

pruebas en el procedimicuto riz privación de derechos agrarios y sucesorios 

que ordeno la Comisión Agrana Mixta. se iniciara, en acuerdo de fecha 

vcintiocbo de abril del mismo ;•;:o ¡ í·.~1:.1 2?4 d~I expediente il\ \i974·3). La 

documental. consistente en 1.:i '"l('!c~ ·~\! ?.~td1·~~:t:!a <.k ·j1~:.:ahl>tf.C' de pruebas 
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Con bs prncbas aponadas por las parles, ;maliz;idas y eswnada.~ 
en los .:011s1dcrn11dos que antcccdeu, se llega a la eouclusiúu de (Jne el actor 

R()l)()f .FO lll' .ll'S! JS RAMO:-/ 110 acredita s11 ar:ción m1entada de que se 

le rccouo1.can y adjudiquen los derechos agrarios amparados con el 

ccnitir:aJo niomern 195.l052, quc co1Tcspond1cron a la exlint:i titular 

CAl{LOTA RAMO:-¡ l!ERNANDEZ, ya que s1 bien es cieno que Con la 

copia ccnificad;1 d..:I acta de nacimiemo acrcd11a la personalidad con que 

actúa en el prcs.:n\c juicio, en s11 cará.:tcr de hijo de la cx11nt;c l1tulm de los 

derechos agrarios en coullicto. C/\l{l.OTJ\ l{;\!\.10N J JERN/\NOEZ; co11 la 

copia certificada del at:1a Je Jcfum;iím rcla1iva a la citada titular de los 

derechos :1gra,.ios en ~ue~tiú .. , acccdita .:1 li1lkciu1icu10 "" dicl1a persoua 

acaecido el cinco de agosto de mil novecienlos ocl1.:nta ~ 1rl)s, con el 

ccrtolieacjo de derechos ¡1grnrios niun~ro 1953052, acrcdila que el citado 

documento le fue expedido con lecha \'Cintidós de julio de mil noveciento$ 

FRANCISCA DJ .l~·'WS l{i\MON. 11ic¡:,;i (ju~ fWDOl.FO OE JESL'S 

RAMO~ lt'n¡::i /;¡ po.,c.<ibn 1lc la parcda 17ve a111p<11a d ccr1ilic:11Jo de 
dc1cd111s ag1:1rios número l CJ.<;1052. así eomo 4u.: el actor haya dependido 
econúrni,·an1c111c ele CARLOTA Ri\MON l IERN/\NDEZ. c¡ni1:11 también es 

su madre: y recomicnc d.;[ actor. la rcstilu.;ion del tiic11 cJidal amparado con 

el ccr11tícado d" dcrcclios a¡!.rn1ios niuncrn 1953052. que el actor 111:111iliesta 

tiene en po~~s1ón. a~í como fa cn11·c¡::1 material de ese l>ic11 CJ1dal que consla 

de dos fracc1t111cs que se 11b1e;111 en los parajes den•.1111;1m<lus "Magnolia" y 

"Coyote" y que según furn1m1 parte de Ja unidad parcelaria cu .;u~stión, 

apoyando su Jcr(.'d10. en ()lit' es hij;1 d.: la extintil tilular CARLOTA 

RAMON llEl<N.'\NDEL. que radica en el poblado do: San Francisco 

Chimalpa y que est:i en 1iosc>1\111 d.: 1111¡¡ fracción de terreno qu~ es pa1tc de 

la parcda en litigio, la cual se uhi.::i en d p:crajc "Tengu1llo". A 511 vc7. 

AURELIO CLEMENTE DI'. JJ:St;S, en s11 c~líd;iJ de scgl•lldo sucesor de 

los dc1echos agranos que ~mp;ira el ci1ado c.:nificado de dcn:d1os agranos, 

reclama lambicn dicho., derechos. Por su p:utc .11_:,\N CLEMENTE DE 

JESUS se opone al proccdi111ic1110 dd juicio suco.:stirio de derechos 

promovido poi RODOLFO Ol' JUiUS RAMON. ya qu<: aduce que él e~ el 

titular del 1m:ncionado certilíc;ido, en wrud de que l;i cxtin1a ('AR LOTA 

RAMON llERN/\NDEZ lo designó rnlll<1 sucesor prcfercnrc, y que como 

ésta falleció en 11111 m"·ccienlos ochenta y trc.<. el di,•cinucv.: de: ocwbrc de 

mil 11ovecicn1os noventa y cuatro, se sol1ótó pnr p;111c del Rc,;idc11to.; J~ Ja 

ProcuraJu,.ia Agrana, .;11 Naucalpan de Ju3rc7., 1:sta<lo d\! M.!xio:u, al 

Ddcgado del Registro Agrnrio N;ceional en el l'stad<•, ro.::ili;wr:i Jm tramilcs 

para el t1aslado de dorn11110 Je Jos dcrechns agrario:; ;1 su fo"or, lo 1;11al se 

reali7.Ú cn uicl1<• 01ga110 l>esco11ccn1rado, quien Je exprdió el ccnilicado ,,k 

derechos agrarios niunero 1 <>5.1052, (tuc lo :i.;rcdita rn1110 cjidawrio el 
poblado ~n rc1-.:rc11c1a. 

con~o nuevo St.LCSOC' c11 p1i111~ .. lug:tr y t•u orJ~n d( pr~fl.!r,•tu..:·a. y prnl:•h! li;~ 

CSl(ttlo c11 po:sesjúu ... k la p:~r'-··:h~ a!Pp~;:ida (,.'\m •.:I ~!la<lo i..:~J\J:i·.:.l<lo <le 

derechos agrarios. Po~ ~11 p:1rtc. al C<>lllcstar Ja dcm~n,la la scrlora 

C!\Kl.ULI\ R.\MON HERNANDt:z. porque ti:~ do.:sii!nado por s:i n:adre 

f;,Jn!1;11l.1 pe::- dr,c; fr:iccl;..)OC:-. t' porcitme~ !1hi·:..·~·.l~:1s \;u los p;tí~jl':'I \!:.:1; · .~·.l!1,1~lus 

"i\.1aµr;p)1a" y" Et Coy1ltc", apoyan<fn 5u dc;cd1<l L'll q;1 . .: , ..... :1'.in i'"'.-'.!1111\.> .J:· 

Sl-:l''IT\10.. En el presente caso, el actor RODOLFO DE 

JESUS RAMON reclama derechos sucesorios y de posesión, respecto del 

certificado de derechos egrarios numero 1953052. del que fue titular la 

señora CARLOTA RAMON llERN/\NOEZ y que ampara la parcela 

11.ir:i que se ventilara el procedinuento socesorio y posesorio a que >C 

refieren los 1l1spfüi1trn~ enumerados en el Título Oéci;110 de la Ley Agraria, 

CJI rcl.icuiu con d al'lieulo rn fra.:cic'Ju Vll ti~ la l.ey Orgánica de los 

Tnbunales 1'\grarios. esto es. 1;011fom1e a les actuales ordena.memos legales 

vigentes: y que por auto de focha dieciocbo de ab! il de mil novecientos 

110\'C111a y cuatro, se declaró que dicha resolución babia causado ejecutoria. 

CLEMENTE DE JESUS, a~i como de los terceros perjudicados 

1 Rt\NCJSC/\ 1)1, n.sus RAMON y l{ül)OLFO l)E JESUS RM10N. 

de sictv <k drcrcmbrc de nul novecientos noventa y tres, ¡1 la que se le da 

eficacia 1urid1ca con fit:11Ja111.:111" en los pre.:eplos fo¡!:ilcs invocados con 
antelación, en \'1r111d ele q;oc con l;1 mi~111:1 se ncrcdua (.)w; se le concedió el 

a111p;110 ~· protcccrón de I;, Jus1:rn! Icdcral ;11 <!ll<:i<>>:,1. pa;a e! electo de que 

el tribunal dejara insubsistente la resolución dictada el siete de diciembre de 

11111 novecientos noventa y tres. c11 el expc.!icule de pri\'ación J~ derechos 
a~r;inos número T{;,v1 O"OTO.i(C1507i9.l; declarara improccdcme dicho 

¡11occd11111.:1110. sil! reconocer derecho al!!uno sobre la unidad de dotación en 

controversia, d<:jm•dn expeditos 1.1s derechus del quejoso JllAN 

consecuentemente cancelo el ccruñcado de dcrccbus agrarios número 

1953052; que decretó la privación de derechos de los sucesores reconocidos 

J[J,\N y i\l!REl.JC) CI.EME)¡Tl:' Dl' Jl·:SUS: y SI) reconocieron derechos 

agranos y se adjudicó la unida<I de dotación en comento :1 FRAJ\CISCA DE 

JESIJS RAMON. Con la resolución dictada poi· el Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado Je Me.~ico. el veinuuueve Je marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro, en e! juicio de amparo número 87i9·1. promovido por 

JUAN CLEMENTE OE JESIJ.S, en coarra <.b la resolución d<.: este lribunal 

de derechos a~rclfHl~ ~ illh.~\~:S ~~Jj,.dlL':lCIO!lCS de \~~!Id.de~ de dotación, a b 

que se 1~ otorga valor probatorio C•>:: ÍU'1:h1~·e•:10 en l..s artículos 130 y 202 

.!el Cúd1,:o Federal J.: Prcccdimicmos C!' i'cs, !~d.1 ,.._~;·. •!!I~ ,·1111 dicha 

probanzn se acredita Que el !ril>;:1rn! resolvió prn.:d•:1?:r. la vía de privación 

de derechos agrarios en contra de '.' ·'\RLCH1\ Rl\~;o~• m:,:rnANDEZ y de 

sus sucesores JUAN y 1\UREl.lü. ambos de a¡dl1t!ns C!.l:MENTE DE 

JESIJS. por haber incurrido cu la causal ~C,-1i1latta c1? 1,, !i;icc!•:in l del articulo 

85 Je la Ley Federal de Reforma 1\,:ra1ü, <111<.: do.:tT·:ti'J la pnvacion de los 

derechos agrarios en el ejido del pobladn tk ,,,!~ se trata, por haber 

abandonado el cultivo personal de la unidad de dotación por más de dos años 
consccuuvos, a la sc1)m:i CARI .OTA 1 IERN/\NDEZ RJ\MON, 

rlictada por este tribunal el siete de diciembre de -nil novecientos noventa y 

tres. <'JI el expcdicmc Tl3:\.' I O"l)T0.i(C;Sú7N\ rd:1~i,··.1 al j11i,:;o p: ;'~111;0 

dicho Or;J,:111<• 1 ).,;;,. o::.:.:•111:1<i:; ,.: "~º">:" .11: ,\¡.,¡ < ! 1 \ ~;. Yl l. [)¡: JESl.iS. 
aparece r~g.1sr1ado '-'PHh• t1il'~:!r de ... ~!",:!i~ad1•• <k· -. i.;, ·:··l1us :l;!n!Jl(J~ uumcro 

!Jl.l\.(.T•(,:11rc;\ JIOV1.,.'lll:1 ~· L•UJ('O. 1l fa c:~:l! <: ::.: d.i \;;l\•f 1•1;,~ha(PJiC. \.Ta 

Iund.nucnto ~·r? los J;·r~·c.·c.·pHJ.~ k·g.ak:-: a~~:c:- st1'1al:i(,jl· '· ve :1·~·1·e,r1ra '1'.11.~ en 

Piígina 1 t "GACETA DEL GOBIERNO .. 211 de enero de 1997 

.• -..;.,-;•y ..... ,,....~ •• -~~·~-..,.,..,,,.--------------------- ..... ----------- ... ~-··""~ .............. _.. __ 



Asunismo es aphc<1hlc en cuanlo a la falta tic acrcditamicnto por 

el aclur de la <lcpcn<lcncia cco111:i111ica de la hlular tic Jo.' d.;red1os :igrarios en 
conlro\'crsia, ta tesis sus1c111a,\a por el Segundo Tribunal Cole~i:illo dd 

Cuarto Cirrn110, visible en la pagma 24. volumen l 9')-20-1, Scpuna Epoca, 

T1 ibunalcs Culcgia<lus de Circuito. dd Semanario Judicial de la Federación, 

que dil'C "A(;l{AJUO. s1:n:s10:-.i m: 1>t:1u:c11os EJIDALES, [L 

RF:QI llSITO OF. 1-A l>EPE"IDF.~C'IA EC0'.';0\11C':\ DEBE l>Al{SI:: 

lTA--;uo 1:ALU:CE Et TITlJl ,\R. La rd:tdún de dependencia 

económica que sr cxi¡:e como requisilo ¡1ara hl'redar los derechos 

a¡;rnrins Je u11 cjiJata1-io, a la ¡1crsona que h3 ~ido dcsi¡:na<.la en la lista 

de sucl'sión. debe dal'se nccesari:unenle al tiempo del fallecimiento del 

desi¡:nantc. J)Or lo que no b:1sta haberla tcuido l.'11 la fecha en que se 

formulú di.:ha list::. lu cu:il. 11unque no se indica con toda clari<lad en la 
rrd;icciún d<1da al :irlículo 81 Je la l.cy 1-'eJl·ral tic ltcfurma A¡.:r:1ría, se 

dt>spr~na!e de 1111 estudio sistemático e histórico ll'1?,islativo de dicha 
inMituci1ín jurídica. en rclacíiin con 1:1 nalur:ilci.a 111ism:1 Je nuestro 

dc1·t:cho agr:u·io y l.'on los m11li\'11s tiu•: k 1lil·1·u11 uri¡:<·n y las linalidudt:s 
que se 1u~rsíi:11\'n cor. las r.0~1•1:1s 'JllC la 1·c~ulan". 

heredero pur quien tiene i.lcrccho a hacerlo, no en~endra la ¡1resu11ción 

de tiuc esa ¡icr.iuna sea <lcpcu<lil'ntc económic&; dicha circunstancia es 

sólo un inJido que debe curroboran;c con utrus medios de 11rueba". 

que dice "J\C:ltAiUO. llEltEl~EIW 1::1'\ L\ :\IAIERIA. Sl: 
DESIGNACION [I\ 1,,\ USTA DE stn:s10:-i l'IWI::IJA LA 

DEl't:NOENCIA I::CONOJ\llCA OEL SllCF.SOR L;i dcsi¡:nación de 

designa como p.-imc.- sucesor de sus derechos agranos, en 111:111cr:i :1(¡.:uu:i la 

dependencia económica lle la citada titular, toda vez que rn1110 ya se dijo con 

amclacrón, tal pención no concluyo con un registro formal en el Registro 

Agrario Nacional, quedando como una simple intención de la cxnnta titular 

de modificar la relación de sucesores de sus derechos agl':!cios: ya que Jo que 

aparece al reverso del citado documento. en el sentido de <111c los lntegrantes 

del Conusariado EJidal les consta que la persona nombrada como sucesor es 

dependiente de la litdar, solamente cugeudru un indicio q11<: debe ser 

corroborado con otros medios tic prueba, lo que 110 sucede c11 el presente 
caso con el señor RODOLFO DI' JESlJS Ri\MON, quien no aportó ninguna 

probanza para corroborar la Jcpc11denc1a económica de la ti111lar Siendo 

aplicable"' ;1111crior cri1cri1i l:i tc,;i~ sustc111a<la por el Trih1111al Colcr,iado del 

Quinto Circuito. visible en la piig111¡1 1 i, vohuncu 187-192. S~111m1a ¡:poca. 

Tribunales Colegiados de C1rcuiw. dci Scman:trio Judicial de la Fcderación. 

nueve, formulada por CARl.OT:\ RNvlON llERNAl\DEi', c11 J;, que lo 

asinusiuo uunpoco aL·rcJ1la cuu b suhcitud de lllSl'CJ)ll'ión de sucesores ante 

el Re¡!i~trn A¡!ra1io Nacional ele diez <k m.irzo de 111il novccicmos setenta y 

señor JUAN CLEMENTE Dl, JESl:S sostuvo que "1111 cedí mis derechos 

sucesorios agrarios al señor ROl>OLFU lll~ JtSLS IU:'>IOV'; 

otros medios Je convicción, si110 que por el cont r ;1 r lo \.'0'11~) ~a se :-;c.:-ila:ú con 

amcriondad, en su ~·0111Csi11nal .lc vcuuitrés de enero del año .;11 curso. el 

preferente de ¡,,s iuulucitados derechos ar,ranos, renuncia a .os mismos, 110 

corroboru tal renuncia por el señor JIJAN ('l.EME~TI; DI: Jt:SUS. con 

cierto ta111li1~11 que con tas inspecciones oculares llevadas a cabo cu la 

parcela materia de Ja controversia tic fochas siete de junio de mil novecientos 

ochenta y ocho, cinco de marzo Je mil novecientos noventa, siete de marzo 

de mil noveciemos noventa y uno y ocho de 111ar:Lo del año cu curso, el actor 

lu único <Ju.: acredita es que la parcela cu litigio es una sola unidad, que la 

misma consta de: 1111a superficie aproximada <le tres hectáreas de tipo cerril y 

temporal; Ja ubicación de la misma, esto es en el paraje denominado 

"Mugnolia" y·• Paso del Coyote"; sus medidas y cciindancias: así como que 
el señor RODOl.FO DE JF.SllS RAMON. en compañia de su hermano 

JAClt\TO DE .IESIJS IJER>JAl\DEZ ha venido usufructuando y cultivando 

u-es cuartas partes de la parcelo desde que follcc1ú Ja scüoru CARLOTA 

RAfl.lON fll;l{N . .\Nf)F/., ""~ª vez que el resto <le la superficie no es 

cuíuvablc: lo que se confinua con la confesional de JUAN CLEMENTE DE 

.11'.Sl ;s, quien acepta que cfccuvamcntc, desde que la parcela ha estado cu 

li1igio la posesión de la misma la ha tenido RODOLFO DE JESUS 

RAMON; )' con h1 tcstimouial <le PEDRO MANUEi \.1.l\RTINf.Z y LUIS 

l'LRFl:cro V ALENTl'.'l: sin embargo, como lo csgrunc el Primer Tribunal 

Col.:~iildo cu Materias Penal y Administrativa del Segundo Circuito en sus 

..:011,i(h:1 acioncs que hace en las ejccutonas <le cuatro de octubre y diez de 

octubre de 11111 novecientos noventa y seis, dictadas en lo~ amparos número 

ú0Ki%, promovido por FRANCISCA DE JESUS R1\!\10N y AL'RELJO 

Cl.EMl~:"JTE f)F JE~US, y W1H96. promovido por JIJAN CLEMENTE DE 

.11· SIJS. que les n1nr¡!:i el :1111p;1ro y prorcccióu de la Ju;11c1:1 Federal a los 
quejosos; el señor RODOLFO DE JESUS RAMON con tales probanzas 

¡111111o<lml111cnte con las i11spcl'e1oncs oculares antes mencionadas, y con el 

escrito Je veinte de febrero de 1111l novecientos ochenta y ocho, signado por 

JUAN CLEMENTE DE JESUS, en el que en su carácter de sucesor 

enero 1kl presente año, mam'cstó no haber cedido sus derechos agrarios 

succsonos al señor RUUUUO UE Jl::SUS RAMON, Ahora bien, si bien es 

de Jli1\N CLEMENTE DE JESUS, quien en la diligencia de vcinutrés de 

dcrcchox: siu embargo, tal ascvcrución queda desvirtuada con la confesional 

ese oulcu, sin que tal petición haya concluiuo en un registro formal en el 

citado Órgano Dcsconccntrudo, constuuycndo solo un simple indicio en su 

favor: con el cscruo <le veinte dcfebrcro de mil novecientos ochenta y ocho, 
signado pur JUA~ l'LEME~TI' DE JESl:S. con el que pretende acreditar 

que el s1~rn11ario en su caréctcr de sucesor preferente de Jos derechos 
agrarios de la eximia CARLOTA RAMON llERNA:-.IDEZ. renunció a tales 

setenta y uchu a la scüora CARLOTA RAMON l lERl\ANDEZ, en 

cumplimiento a la resolución presidencial <le nueve de mayo <le mil 

novecientos setenta y ocho, pubhcada en el Diario Oficial de la Federación el 

vcimidós de mayo del mismo año, que la acredita como ejidataria del 
poblado en referencia, asi cü1110 que en dicho documento aparecen 

registrados como sucesores (fo la citada cjidataria, JESt;s CLE!\.1ENTE 

JUAN y DE Jl'S\JS Cl.EMENTF . .d.lJREl.IO, en primero y segundo lugar, 

rcspccuvamcutc; con el escrito de techa dieciocho tic marzo de mil 

novecientos setenta y nueve, signado por la señora C1\Rl.OT A RAMON 
111;1{!-iAl\IJEZ, el oferente acredita que la signataria solicitú al Registro 

Ai;mrio Nacional, causarau alta como sucesores <le sus derechos agrarios 

RODOLrn DE JESUS RAMON y ALEJO VE Jl:SUS HEl<NANDEZ. en 
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prefcrcnt..: d·~ la ~diora f.·\l!I .• rJ :\ 1<1\1\~l)N Hl'!l.N,\'Jl)i'I., dc_1andu ..:u 
libc1tad a Re ll)llLI U DE Jl'SlJS l<A:VION para que c't<· los ,.ccJa1nar;1; sm 

emha1 )'.('. tal a~cvc1;ll·iún ~l:lllll ya s.; expuso c1'" :1111.:bl'ióu, no quedo 

conoh"'a.Ja <:<•U 1•lr1.> 111cd10 ¡.irobatono. smo que pcr d cormario qu..:du 

dCS\irtuild<i C<lll Ja l\>HiO:~l<lli:tl de: .IUi\f\ CLE!\11'1\TI: 1)1: JESt:s. qui..:n d.; 

las resp11c;;tas <Jut· din a l:i~ l/("il'ic>n.;;; que k 1;1crnn ;111ic11!:1d;\s cu la 

dlligcnc(a de ,·cintitrc~ d" en~rn dc:I ai\o ..:11 curso, rnnf..:.,ú no haher cedido 

sus derecho~ agrarios corno suc.:sor pr.:forcnlc ;;11 fa•or Je RODOLFO DE 

JFSUS R/\MON. Aun rn~1"~" <'tm I;, tc,1i111,rni:il a ~ai¡::..> Je· PEORO 

UELl:N ROUEl<TO y l ILRMll.O (;Lr1rnR!'i'. S,\t-\.! t,\G\/ <b<ihu¡;ada 

en la diligencia <le vcnititc0s de cuero <Id presente ai\o, pretende acreditar la 

dependencia económica de CAl~LOT.>\ l</\MüN IJERNANOEZ, o c11 su 

RAJ\.lON "º11 el .:s.:ulo <le \CllllC Je fchrern ,1c mil ll<1'CC1c11tos od1c1?ta y 

oehu. sil:uado por el scilor .IUAN CLEMENTE DI' Jr:.sus. que é.~le 

tral>a1ar a lu Ciudad ele J\.kx1cn, realizando ua 1rahajo dis1into al de 

cj1<l:ua110. 1'1.:1c11ú.: acrcditar asutnsmo la scfuira FRANCISCA DE JESI ;s 

rclacionadn cnn !n~ dc.!rl'ch<~s t\;·.1~~t io:; de la paccda qae nc.~s ocuµa, ma1cna 

de la COllllO\Ws1u, apoyandosc para cll<> el tribunal dd t•ono(:imieutu. eocnu 

ya <1ucdú scl1;1la<lo con antcner:dad, en 11uc el citado quejoso. como el 

promoúdo en contr~ de Ja misma pü1 el s.:ilor ROOOLFO Dio JESUS 
RAMON. 1¡uc orclcnó asimi:;mo repon<:> d pcol:cdimicnto; acredita a.<imismo 

con la rnpi:i certificada de la ejccu1<1ri;1 de vcim..: Je u.;tubr.: dc mil 

novc~i¡¡nto.; ll(J\'Cnla y (11;urn, dictada por el Primer Tribunal Colc~mdo en 

Materias l'cna( )' Adm1111strahva del.Segundo Circuito, en el :ini¡iaro nimi.::ro 
l 72i9-l, promovido puc RODOl.FO DI: Jl'SlJS !~1\:VIO:-l. qnc al agraviado 

se le negó el a>11pm(1 'lll..: 1utrrp"so ~n contra de la sc11t¡¡11cia de s1.:tc de 

diciembre de nul no\'~cirntos 110\·ema y tres, d1ct;1da por .:stc tnlJ,111ul en d 

expedicntc TlJi\!Jú''IHO !ICl:'U7i93, J.: privación de derechos agrarios 

pcivaciún de derechos a¡;r:1nus y nuevas adJ11dicac1oncs de uuidaclcs ele 

doJ,l(i,,11. 'e p1i,(1 •le"" <!c1cd1os a¡;1arios a la sc:íi·,1ra C:\Rl.OTA R1\:\fON 

lil:RNl\Nllh', acnparad,is con el <.'crtifí.;acl .. 11111uc1<l 1'15.\05:!, a<IJudKando 

los 111is111us en foqir de FRAl'CtSC.l\DJ: JJ:Sl :s R,\J\10:--', t'<llll<l ln ac1cd1ta 

con l:s ( ;a.;..:1a Olicial <ld (iubirn10 <id lsladu d·~ l\·1~xirn ele dieciocho de 

noviembre ,I<! mil no,c,:icn1<1:; ochc111u y odto . .;u <1uc se publicí> la citad;1 

rcsoluc1ú11; siu embarl~'', 1a111b1é11 es ci.:no que dichl• follv s.; revoco por Ja 

rcsoh1c1•>11 d,; vcmt<: J..: scptll·mbrc d.: mil nov.:c1emos ochcnra y nueve,. 

diclada p<'r d C1u:,.po Cuu~ulh\'o 1\grario. eu d recurso de inconfonnidad 

11i.~\'el·1..:-11hl~ tHn ~;1r;' ~· \:lllt:l'l, SlJ.mitd<l por d Dd-.:!':tdo ~·l1miópal d~ San 

"''"'''"''" < 'J>imalpa. <'11 d ,¡u.: /Jacc cousr:tr ral hú·lro. c¡u.: Cl•IJ <ttllc1101J<fod, 

P<'·I h~:-·>lu"·~,~11 dt:" b < \1n11•,!,u1 :\~ .. aria :\·:1-.tt de v~inlHh.:hn 1..k \lCh1hrc de mil 
J1-.·,·.:.·lh.:111n . ..; n..:hcnra ~·odio. di..:lada .:n d t.'xpcJieut..; númt•ro 7:11;97,¡_:; de 

i.kk11 .... 1:-. ni su ~l..:\:tÚo 1·\.'\\\UV~1~ci• .. mal, cu virtu] de (Jill: lo únfc1..1 qw .. · ~1 ... ;r1...·ú11:.i: 

()u1· ,., h1ia lle la s,·Oora C:\RLOTA RAMO:-l llJ·R~J,\N!>f·/. iuul.:r '.!.:l.,:; 
dcrc~hos agrarios cu ,·(uiflict,>, cumo lo prw.:b;1 .;on Ja t·op:;i ~c11ilk:iJa del 

a.;ta d.: m1rnnie11'•'. c011 la que a,-redit:1 adcm:is la 1:,·r,(m;1iiJad con q11c acrúa 

cu d p1 '-·:;..:111~ .fuic:io: que .;;s vc..:urn dd pohlad:1 ~·n .. dCrenc1a d .. :;-;d-: l•tl<.'..: 

Sl~:::..·u1;1 a1·HlS. t.:P11111 lo :1..:H.:d¡1;~ l'.(.)JI d ... ·::;1.::·1ti.) Je <lK·1~H.:t..: d~ ~ncro di; mil 

las diversas pruebas que exhibiií, 11<.! acredita sus pretensiones, excepciones y 

En cuanto a la scúora FRi\:-lCISC1\ l>E JESUS l{AMON, con 

JESIJS hava ap11cta(lo 11inr<111 medio Je .:01"·iet·1ó;1 ,·011 ..:1 ~¡u.; acrcduc la 

dependencia cconomica de la titular, asi co1111> que postcrionncntc dicha 

titular lo hava designado co.no sucesor preferente, p:i.-.i que se te reconozcan 

y adjudiquen tales derechos. 

CJJ::V1t:NTE DE .lf.S\JS; sin que el sc:1\01 J\l!Rl'l.Jl) CLl:ME!\TE OE 

Jl;S(JS RAMON, uu acrcdnu rampoco sus pretensiones de que se le 

reconozcan )' adjudique» los derechos sucesorios que pertenecieron a la 

cxnutu <.:,\Rl.OTA R;\MO"J llER~.\\i()I '.í'.. !•>da w1. que I" úuico que 

~h.~J edita. l ·~·ll Ja l'l~p1~1 cctulicada de xu acta de 11~t·..:i111i~11h• 1.!'S que es ~?iJo de 

la ,,:i1ora l'R1\l\('ISC1\ 1 >E Jl:.SljS RA~10N y 111~to (le C.>\Rl.OTJ\ 

Rt\'.\10N J 11'.(!t\A:-l()E/,, tuul.u de los derechos a~JUIH" cu controversia; y, 

como s~· desprende de la rnp1a certificada del certificado de derechos 

;11.:rano~ 1ii1mc·rn 1951052, de fecha vcinndós de Julio de mil novecientos 

s~l~m~\ ~ lll.~h>. que el R,·1·.i~Jfl1 ,·\g~·arHJ t\ih.:jc.)11al rcmnió a rcqucrirmcnto de 

este tribunal. con e: uusmo q11.:da acreditado que la prccitcda utular del 

certificado en -ucución lo d~slgnó co1110 sucesor ,(e xu-, derechos agrarios en 

segundo lugar, ya que ~·011111 sucesor p1 eferente dc:sienó J JUAN 

l'ur su parte el ~.;:i"1N !\UREUO CLEMENTE DIO JESUS, con 

I:" pn1cha.< ,¡uc apc11tc°> c11 ¡¡,,,lt;i cou¡1u11a con la .~ciiora l'RAl'\CISC/\ DE 

debidamente <t.:r;:dir:idn que ;il quejoso se le nero el amparo de la Justicia 

l;erJer:tl. íuudandose p:u;1 dio el tcihu11;1J dd COCIOCill\iCutO, CU que 

ROi )01.H) DI: .11'.Sl ;s R/\MOt..;, como el 1111s1110 lo adnuuo en el JU(CIO, se 

retiró del poblado desde hace doce aüos para i1· a trabajar a la Ciudad de 

México, realil'.ando uu uubajo distinto al de cjidatario. de lo que se infiere la 

foha de cap,1<.'ida<I del actor para ser cjidatario. 

pronunciada por este trihuual cu el expediente Tl~1\, J o·'UT(J.,'{C)507i93, la 

cual otrccro corno prueba FRANC!SC\ IJF JESUS R.>\MON, queda 

t 72·'J<I. promovsdo por ROUOLFO l>l JLSL;S HA~.10!\f, cu contra de la 

novecientos uovcnta y cuan o, dic~ada por el P1im,•1· Trihuual Colegiado <:H 

Materia Penal y Adminisrr.uivu del Segundo Circuito, en el amparo número 

con la copiu n;ctcti(.:ada de Ja cjccutoua de vcimc tk octubre de mi] 

su 1;11J.:.:imi;:11l<• ni por autondad competente alguna. /\ mayor abundamiento, 

1.1111ilic11 ,.1 .J.,1 ~l'.111• a la P"":<ion .lv l,1 11¡lld:1d Je tlct;"·1<•11 amparada por d 

multic1l;Hic1 ccrtiñcado. la cual :-i1.." ~1K11~111r¡1 detcmnudo y qu~ reclama 

til11tbic..~u~ ya que la pitSi.::-\ll.lU <JUt' de fa parcela tiene e~ de m1.1a1 prcpio a raiz 

la ..:i1:1da ti:ul;1r. rcsuhn uuproccdcutc la prctcnsmn del actor d~ •:u,· se le 

n.:crnl<•/.t·•m los derechos ;1!!car1<>s sucesorios amparado- con d certificado 

:•,,·1.:r"'·' rn ,·011fh·t;1. ~·;\J<!.UL\ J~.-\\!0~' 1 :;:;.~'.;.\;\I ;¡-¡ que la l.ev 

Federal <le Reforma Agraria exige como rcquisuo en su dispositivo 81, para 
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b1 el pr.:scntc Jtri<:to comparcci<:ron JAL'l:'-JTO DE JES\JS 

HERNANDEZ, VEl\TUR;\ OE JESUS llt-:RNANOFZ. "llCOl .AS DF. 

JESUS Ri\MON y MARIA U.E:'-JA IJE JESl:S RAMON, quienes. comn ~e 

desprende de las ,·unstanóa< pr-..1~,;s:tlcs CJ\l<' ohr:111 en autos. son hijos d.: 

CAHJ.QT,\ IV\MOt\ llERl\ANDE7., titular del certificado 11úmcro 

195~052. que ampara los dcrcdms agrarios en litii;io, quienes manilCstaron 

acción r"~·onvcncional. 

Al c¡ue<lm· plc11an1eut0 aaedctado que los Jcl'echos a¡,'Ta .. ios en 

couflirco p le fuernn r~conocidos al sc1)ur JU1\N CJ.EJ\·1E~TE DE JESUS 

por el Rq:cstro /\¡:rario Naciclllal, por haber probado cstar lcgi1imado como 
succsn1 p1ck1cnlc de I~ extinta L'/\RLOI /\ RA:vlON Hl"(Ni\l\llt'/, para 

hcrcd;11l<•S. ~· 5111 (]uc e~1sta a11tecedc111c5 <le declal'atona 1k nulidad del 

traslado de do111i1110 de: los tkrcd1os ;il:rarios en cuestión. a su fovor; cu tal 

vil'lu<I. prnc.:tlc c.:onlirrua .. le .:1 1cconoc.:imicnto de kis 111ulticitad0s derechos 

ag .. ano5 ~mparad<-.< con cll ccnificadn número 195.105:;\ ~l .<c1-1or JUAN 

CLl'M l:NTI: DE JESUS, a5i como dar de baJa a ()lllcll fue tilular de Jos 

mismos sc11orn CARLOTA R/\MON 1 IERNANDEZ, por fallecimiento, y 

absol•~• al ~e1\or JUAN Cl.EMl:NTE DE JESIJS de la~ prestaciones CJUC le 
fueron reclamadas p<>r la sc1ior;1 FRANCISCA DE Jl'SUS RAMON en su 

registrados 

ejidos de .:u:1t1,, ,1,; sq1ti,·111brc de 11111 uun:oc111os lhl\e111:1 ~ cinco, c.,p.:1licla 

por la 1n•5111a in,titu<·ión ''"'' d s,·cior Jl;.l\t\ CLLil.lE~'ri: DE Jl'SliS, es 

ejiJalario del poblado San l'r:1'K1sl'•' Cl11111alpa. :'>1u111cip10 Naucalpan tic 

Juárcz, Es1at.10 de Mcxico, con el certificado número 19S:l052, sin sucesores 

misma. que rn1110 prueba ,·xhihiú d s1:1iur RODOLFO OE .Jl'.Sl:S RA\101'-:, 

por solic11ud níonero 311 SS-9·1dc vc111tc de octult1c de lllil novcc1cntos 

nov..:nl:i y cnatro, ecsllonú ;une el Re¡;istro Agrario Nacional, la transmisión 

a su fi1vor de los (krechos ¡\~1acios cu cues11íJ11 por f'allcci111ic11to d.: la 

111cnc1onaJa titular; y, dicho Organo Di:sco11ee111rado e11 atenc1611 a la 

prc<·11uJa sohc11ud y co11511kr;111do qu~ el "¡h,·i1ante se cnrnntraba 

debida111c111.: Jq:111111a,lo com11 succ~or pri.:iCrenle 1:ara l1e .. ..:J:u· los d<:rcdws 

agrario$ de la <!Xlinta htular, 11or depender ecomi11:icamc11tc d.: i:,ta y estar 

designado como succsnr prdi:rcnlc de sus Ji:rcchns a;!rarios, cnn 

fundamento en lo dispuesto por los aniculo,; 1 i, l :>. J 52 fr;J<;ción V!JI, 

ScguuJo ~ Cual1o Transilorio de la L<:y A¡:raria. in,c1 ilm1 como t;tular de los 

dc .. ed1t1' a~rarios c:n .:omi:11to a JU.'\:-.! CLEMENTE DF Jt:Sl:S. quien 

cuas<. :11l;i c11111,1 tuul:u (I,· lns 1n1smos. c.:ausanJo baja CARl.OTi\ R!\:--10:\ 

llERj\;1\\IDE/, por follccimi.:11111 en 1iid1:1 "'scitu,·i,'lll, cun;u Jo acr~dila con 

Ja con~l:ml·ia t.k i11sc.:npc1ó11 ck ttansm1~ió11d..:1..kr~c:10~ agrafio-.: por ~Ul'l'Siúo 

de dos d" jnni•> de 111il 11<1\c'l'1e11tos uuwcll.i y ci:icn. cxp..:d1d;i p<•r la 

D1rcctura cu J<:fo 1kl Rq:i,1m /\~1:1no Naóon:il: quctlaudo at·r~dit:irlo 

supuestos de dicho dispositivo. por lu que, al haber fallecido Ja señora 

C/\Rl.OT/\ R/\MUN llERl\ANDE7., con fecha cinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y tres, como $C acredita con ~I acta de defunción de la 

'·' , :, ,.~. 

que Je otorga el articulo 81 de la Ley Federal de Rd(1rn1:1 1\i;raria, lo designó 

como sucesor preferente de sus derechos a¡.:ra1·if•s amparados con el 

certificado munero 19530.52, como queda acreduado con la copia certificada 

del citado certificado que el Retti,tru Agrario Nacional rcuriun a pcnción de 

este tribuno). en donde consta tal designación: qui.' de conlormidad con lo 
que dispone el articulo 86 del citado ordemunicnto lcgul, que dice: "Al 

decretarse 1:11 contra Je un cjitlalarin la pérdiúa de una unidad J~ 

<lot11ció11, ésta deberá adjudicarse a 11uic11 legalmente a11arezca comu su 

heredero ... "; el señor JUAN CLEMENTE DE JESUS. quedó dentro de los 

señora CARLOTA RAMO!\ lll:Rt\Al"D!:Z, haciendo uso de las facultades 

ochenta y tres. ya babia fallecido. Ahora bien. con las pruebas (]11e aportó el 

señor JUAN CLEMENTE DE JES\JS y con 1,, mxtuuucutal di! actuaciones 

acredita sus pretensiones, toda \C/. que pruebn Jehacieiucmcntc: Que la 

ari:11111enl;mcl<> en sus esenios de od111 (le a1~osto t!c mil novecientos noventa 

y cinco y tic vcinl<' dl· 111w1.11 dd año en curso, en el que formuló sus 

alc¡!alos, que el presente juicio sucesorio de tkn:d10~ agrarios resulta 

unproccdcutc, en vii tud de que el fue dcsurnado por la señora C/\RLOT A 

RAMO!\ HERN/\Nl)EZ, titula r tic los derechos agrariC1s e11 cunílicto, como 

sucesor preferente de los mismos; ~ que el con tal carácter, cumpliendo con 

las ii•11nalidad.:.• que establece l;1 lc·y de la mate r ia, ante el R~¡!iscro Agrario 

Nacional, gestionó el traslado de dnminio de lus telendos derechos agrarios 

a su favor. ademas tic que, el juicio privativo de derechos aµrarin;; que se 

inició en contra de la 111cnl'icmad:1 titular por Ja C0m1s1(111 /\g1aria Mista en el 

lstado de Mcxico. que coust.tuve ~11 antecedente del presente juicio, 

indcbkkuncruc se siguic'i en contra de dicha utular, cousi.lc r ;1nd11 1¡11c ésta, 

con amcnondad, esto es con fecha cinco Je agosto de nul novecientos 

Por In qui: respecta al señor JU1\N CLl::VH:l\TE DI: .IESUS, 

quien se opone a In q11.; rccl.nnan RODOl.H) DE JESUS RAMO~. 

FRA\ICISC:A DI JESUS RAMOK y /\l.!Rl:UO CLEMENTE 01:. .11:.SUS, 

acción rcconvcncional de que se le restituya la unidad de dotación amparada 

por el cuado ccruíicado y se le Jrn:~a entrega materia de la 111i,111a. 

RODOLFO l>i' JES1.1s 1~,\hlüN. ;;,m;u111a111e111~ ,:.-111 1;11 !1en11a1111 1 k lu 

:111teri,1r se i11ll<·1c. •1uc la seiiura l·JC\NCISC1\ DI'. Jl;St;S JC\!\.10\1. 110 

dq1c11di•1 .?co11•11111ca de lil Sl'füllil C1\l(l.UTA R:\:\·10:\ 111 :R!\:,\i\l)f.7 .. 11i 

antes ni al lallcctuucuto de did1:i p.:rso11;1. ,11p11.:,1<.' que como 1·.:1;111si1" l.;¡;al 

<'Xi¡!.: el aruculo ¡¡ 1 de la t.cv l·cdcrnl di: R,·r,1n11;i ,\~·.1;1n;1 p;:c.1 heredar los 

derechos i1J:!r;u ros suceso r ios de la ml'ncin11;1d<1 persona. ~·. al n.: haber 
~1crc1.li1ado con 11inr.ú11 1111.·d1u de l'Oll\ sccróu este hcch«, 1u cxisur 

antecedentes de haber sido t.lcc:.1;~nada por la mular <:P1110 :-.u<..':.:~ora para que 

c;,so de la pa r cela en coutrovcrsia, pa1 a <111e se le r('C•\1u11cm y ;1dj11di,111c11 

los derechos :i~rario5 de dicha lll'1·sona. al d.:d;1 r ar Jos citados t.:>ligos e11 tal 

scutulo, tal probanza ta111b1~n qaed;i dcsvinuad» con la inspcccruu ocular de 

odio de mar/ll de los comentes con JiL que ."I~ acrcdua qui: quien tiene 1.,, 

posesión de l•t pa r cela c-11 liti.:.~i., y c.:~pílHa p:in~ <le Ja misma es d señor 
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51·A1 -17. 20 y 21 enero. 

Para su publicación por tres veces dentro de tres días en 
la GACETA DEL GOBIERNO y tabla de avisos de este juzgado. 
dado en esta ciudad de Naucalpan de Juárez. Mél\1co. a los 
catorce días del mes de enero de mil novecientos noventa y 
siete.-Doy fe.-EI C. Primer Secretario de Acuerdos. Lic. Lucio 
Zenón Colín.-Rubrica. 

En el juicio ejecutivo mercantil. expediente 241 /96-1. 
promovido por VICTOR MANUEL GONZALEZ NARVAEZ. en 
contra de HUGO RAUL VILLALPANDO. se señalan las doce 
horas del dia cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
siete. para que tenga lugar la pnrnera almoneda de remate del 
vehiculo marca Chevrolet Century. modelo 1991. color azul. 
automático. placas de crrculación 839 AKM del Oislrito Federal. 
serie 1G4AH51 NBKT465420. carroceria mala en general. pintura 
mala. tiene golpes mal reparados. suspensr:ín regular. funciona 
adecuadamente. interiores en mal estado. llantas con muy poca 
vida util. faros y calaveras rotos e incompletos. marcadores de 
tablero que funcionan deficientemente. sirviendo de base corno 
postura legal para dicho remate la cantidad de S 40.000.00 
(CUARENTA MIL PESOS 001100 M.N.). cantidad que fue 
valuada por los peritos. se convocan postores 

JUZGADO So. CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·NAUCALPAN 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 

Asi lo resolvió ~ firnra el C. Magrstrado del Tnbunal Uuuan« 1\grarw 

del Dccnuo Distrito. ante el Secretario d~ A.:u.:rdos que autonza y da fo. 
t Kuhri..::1...;.). 

presente tvxolucrou ;1 las partes uucrcsadas, cntn~¡>.:iutl,1ks copia sunplc de 

los puntos rcsolutiv ''"· cu xu oportunidad ardiivcsc el expediente corno 

asunto concluido. 

1>1-:Cll\lO.· MHIFJ()l'[SE l't:l{SO.\:\l.\U:.\TE Ja 

.\OVl·:\'O.· Pubhqucsc esta rcsolnción en la Gaceta Oficial cid 

Gobunuo del Estado de México y lm p1111tc1; rcsolutiv os de: la misma en el 

Bolctin Judicral i\i;rari1i ~ en ln.< estrados de este rubunal. ~ anótese c11 el 
libro de 1c¡:isti\>. 

OCTA \'(),. l\:01tli4ucsc esta resolución a los lutegrautcs del 

Co111isari;1do !-:jrdal y del ConsCJO de Vi¡:rlancia del poblado Sa11 Francisco 

Chunulpa. Municipio ;-;aucalpan de Ju.ircz, 1::s1adl1 de México, ,·1111·q:antl0k:s 
copia sit:iplc; de lu:; puntos 1c">l11ti,t1s para [u; electos !e;::1k~ 

SEi' J'DIO.· Rcuuursc copia auronzada de la presente resolución 

al Registro A¡,'Tarin ~ad.mal. para su cunnc:1n1i<:nto. registro y cumplimiento, 

en los términos del articulo l 52 lrucción 1 de l:o 1.cy Ag.-:iria; prc-io pago di: los 

SEXTO.· Se absuelve a RODOl.J:O DE JESUS RAMON y 
Jt.:/\N L'Ll·.MENTE L)E JESlJS de las prestaciones que les fueron reclamadas 

por la señora FR1\NCJSCA DE Jl'SUS lv\J\ION en ·'" acción rcconvencional. 

esta rcso'ucrón. al señur .11 íi\r\ CLJ::MLNTE DE JES\JS Ja parcela que viene 

detentando, :m1p~1:iJa con el t"c1·1i1i,ado di.' derechos agrarios número 195.1052, 

a cntrcg,u, en "" 1é1n11no Je 11·c1111a d1i1S contados a partir de la notificacio« de 

Qlil:"TO.· Se condena al señor RODOJ.l'ü DE Jl:SUS RAMON 

rcsoiucion . 

CUARTO.· Se declara y se reconoce como sucesor legítimo de 

los derechos a¡!rarins di: Ja .señera Ct\Rl.OTA RA:'l.101'i 1 IER!llANDl::Z, 

amparados con el certificado el.: derechos ugranos número 1951052. al señor 

Jli1\N Cl.EMLNTl DI'. JES\JS, en su calidad de sucesor preferente de dicha 

1i111!ar: en Lcnuiuus de lo señalado cu el considcraudo si:ptirno de esta 

numero l ')5.~l!.51 

poblad,, S:m lraucisc» Chrrrrnlp<1. Mumcipio de l\:Ju..:alp;m de Ju:'u·.;l .. l'slado 

de l\.t~\I\~''· en consecuencia. :-.;,: c.uic ... :~a el e .... .ruücado di: derechos agrarios 

'l'El{CEIH) .• S~ 1krrcli1 1., l•aJil de derechos a;:1 anos por 

follcc11111c1110 de la 1i111l;ir ( ,\J{i .OTA l{i\MON 111'!{1\ANIJIJ. cu el 

JESl JS R1\MOI\: sux excepciones y defensas, m su acC1ó11 rcconvcncional 

csra ultima; Y el codcmandado .11.'A:-l Cl.l'Ml'.'.'n 1: DI; JESl!S si acrcduo 

SI·:(; l i;'ljl)() •• 1 la procedido la ,¡a at:r;U'Jil 111tc111ada, en Ja que la 

parte actora RODOJ.F() l)f: .IES\IS RAMO:--; 110 acredito su acción, ni los 

codcmandados ACRLLIU Cl.1-:t<.-~E!\TE 1 ll'. Jl'SUS y FRANCJSCt\ DE 

Jl'SUS. ,,·,;p.;<·L1,·a111.;11u:. se resuelve 

W8!%. promovrdo por FRANCISCA nr: .IESUS R1\:V10N y AlRt::LIU 

Cl.E'.\1H"TJ; Ul JlSl!S y <>09!%. promovido por J(;A~ ClEMEl\TE DE 

l'IU.\11-:1{0.- En cumplimiento ;1 las e_j.:c11tun;is de: cuatro de 

octubre de 111il novccicutos noventa y seis y diez de octubre dd mismo año, 

1hctadas 1><11· el l'rim~1· T11l.>1111al Colegiado en Materias Penal y 

Adnumstrativa del Segundo Circuiiu. en los amparos directos número 

RESUELVE 

l't)f 11• expuesto ) tuudado y con apoyo :idc:111ás en los articules 

14. I(;, 17 y ~7 fracción X!X Consutucionalcx, I{;:;, 164. 170, 185. 189 y 

demás relativos de la lej Agrnn:i: 1 ", 2·· íraccic» 11 v 1 R fracción Vil y 

Qunuo lransuono de la 1.ey Org:'tnica Je: los Inbunalcs A¡'.ranns: y 81, 86 y 

d<·111ús rclauvos de h J .ey Federal <le Reforma Agraria; es de resolverse y se 
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En el expediente marcado con el numero 1443/95. 
relativo al juicio ejecutivo mercamu. promovido por FRANCISCO 
YAÑEZ ESTRADA Y GUSTAVO GARCIA ESTRADA. en su 
carácter de endosatarios en procuración de ANDREA DIAZ 
NAVA. en contra de LINO ANTONIO LARA HERNANOEZ. por 
auto de fecha seis de enero de mil novecientos noventa y siete. 
se señalaron tas once horas del día siete de febrero del año en 
curso. para que tenga verificativo la primera almoneda de remate 
del bien embargado por este Juzgado. consistente en UN 
VEHICULO marca Nissan. modelo 1994. con número de motor 
E16668765M. numero de sene 4BAMB13·02755, sin Registro 
Federal de Automóviles. cuatro puertas. color azul cielo. con 
toldo color blanco. sin placas de circulación. cuatro llantas, dos 
con medio uso. las dos delanteras y las dos traseras lisas. con 
asientos forrados en veíur color azu! marino. en mal estado y en 
el asiento de atrás tiene sobre puesto en el asiento y respaldo 
peluche color azul turquesa. con un golpe en ra parte posterior. 
abajo de la calavera derecha. con un pequeño golpe en la parte 
trasera del lado izquierdo Por lo que por medro de este conducto 
se convocan postores para que comparezcan al remate. al cual 
:leberán aportar como postura legal. la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio fi¡ado como base para el remate. 
siendo éste la cantidad de $ 40.500 00. (CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 001100 M N.) 

Publiquese por tres veces dentro de tres oras en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos de 
este ¡uzgado. se extiende la presente a los diez dias del mes de 
enero de mol novecientos noventa y siete.-Ooy fe.-C. Secretario 
de Acuerdos. L1c Maria Eiba Reyes Fabila-Rúbrica 

148 -J6 17 y 20 enero. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

152 -16. 17 y 20 enero. 

Publiquese por tres veces dentro de tres dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO de esta Ciudad y por estrados de este 
juzgado. Dado a los catorce dias del mes de enero de mil 
novecientos noventa y siete C. Segundo Secretario. Lic. 
Alejandro Albarrán Salgado -Rúbrtca 

En el expediente rna1C3LiO con el r ú-ncro 57?.195 relativo 
al jl;icio ejP-CUllVO rnercantr, P~OIT'Ovido por DARIO PERALTA 
Al.VAREZ. en con:ra de MARTIN CAíl8AJAL JUAREZ. se 
sef;alan las diez horas del dia treiota de erero de mil novecientos 
noventa y siete para que tenqa ver.ücatrvo la segunda almoneda 
de remate respecto dei bien mueble embargado en el presente 
asvntc consistente en: camioneta con redilas marca Ford. 
modelo F-600. cabinas café T caja color arrarillo. modelo 1991 
numere de serie AC3DHG54118. motcr Hecho en México 
srrviendo de base para el remate la cantidad de S 29.835 00 
(VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 001100 M Ni cantidad que resulta de la deducción del 
diez por c.ento a que se refiere el articulo 764 del Código de 
Proceournentcs Crvues del Estado de México de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil. por lo que por medio de este 
conducto se convocan postores para el remate con fundamento 
en to establecido por los articules 1411 del Código de Comercio 
en vigor y 763 del Código de Procedimientos Civiles. aplicado 
supletoriamente a la legislación mercantil. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

20 de enero de 1997 

141.-16. 17 y 20 enero. 

Expediente Numero 161196 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil. promovido por CIA AUTOMOTRIZ DE TOLUCA SA 
DE CV. en contra de DELCO CORPORACION S A. DE CV. 
Y/O SR FERNANDO DE LA COLINA ALVA. el C. Juez del 
Conocimiento por auto ne fecha 10 de crcrernbre de 1996. señaló 
las once horas del dia treinta y uno de enero de mil novecientos 
noventa y s1ele. para que tenga verificativo la primera almoneda 
de remate del bien embargado en et presente Ju1c10. el cual 
consiste en un vehiculo Marca Ford. Modelo 1994 Tipo F-350 
con Placas de Circulación KL66339 del Estado de México. Color 
Azul Marino. con número de Serie 3FEKF37N2RMA-13392 dicho 
vehicuro se encuentra en regular estado ne uso contando con 
66.682 Kilómetros recorridos el cual presenta una reoua rola. 
Anúnciese su venta a través de los edictos respectivos que se 
publicarán por tres veces dentro de 3 dias en el periódico oficia: 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de Mé.xrco. y en la tabla de 
avisos de este H. Juzgado. convocando postores a la misma. 
sirviendo de base para el remate la cantidad de S 44.000.00 
(CUARENTA Y CUA fRO MIL PESOS 00/100 M N l. misma Que 
te fue asignada a dicho bien oor los peritos nombrados para tal 
efecto. Toíuca, México. a los ocho días del mes de enero de rml 
novecientos noventa y s1ete.-Doy fe.-C Primer Secretario 
Juzgado Cuarto Civil. Lic. Ma. de los Angeles Reyes Castañeda · 
Rubrica. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

155 -16. 17 y 20 enero 

Publiquese por tres veces de tres dentro de tres dias en 
la GACETA DEL GOBIERNO y por estrados de este julgano 
dado en la Ciudad de Toluca. México. el dia catorce de enero de 
mil novecientos noventa y siete -C. Segundo Secretario. L1c 
Alejandro Albarran Salgado -Rubrica 

En el expediente marcado con el número 582/94. relativo 
al juicio ejecutivo mercant:I promovido por LIC JOSE MANUEL 
MATUS FUENTES. en contra de RUBEN MORENO NAVA Y 
HUBEN MORENO GUERRA se señalan las nueve horas del dia 
treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y siete. para 
que tenga venficativo la cuarta almoneda de remate respecto del 
bien mueble embargado consistente en: sistema para alineación 
y corrección de averías de chasis por colisión para autos y 
camionetas, capacidad 6,500 libras. con tres postes posteriores 
frontales. niveles mordazas. gatos hidráulicos y demás 
accesorios para su funcionamiento. marca Chief liner $21. 
modelo 600137. número de serie 68825. en buen funcionamiento: 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $ 92,099.43 
(NOVENTA Y DOS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 43/100 
M M ) cantidad que resulta de la deducción del diez por ciento a 
que se refiere el articulo 765 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado de México. de aplicac:ón supletoria a 
la legislación mercantil. por lo <JUe por medio de este conducto se 
convocan postores para el remate con fundamento en lo 
establecido por los articulas 1411 del Cón!go de Comercio en 
vigor y 763 del Código de Procedi!n1entos Civrles aplicado 
supleloriamente a la legislación mercantil. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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12í -16. 17 y 20 enero 

En et expediente No. 157!94 relativo al juicio ejecutivo 
mercantil. promovido por BANCA SFRFIN S A en contra de 
MONICA GONZALEZ RAMIREZ Y/O RAMON GONZALEZ 
MENCHACA el C. Juez Segundo Civil. de este Distrito Judicial. 
señaló las diez treinta horas del dia veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y siete. para que tenga verificat1vo la 
Primera Almoneda de Remate. de los bienes embargados en el 
presente Jliicio consistentes en un veh culo Sp.rit Turbo verde 
botella. rnonelo 1993. sene PT577389 motor hecho en México. 
KiJometra¡e 63.400, placas LGX-8297. estado fisico regular. 

El C. Juez ordenó su venta cor medro de edictos que se 
publicaran en e: oenóc.co Oficial GACETA DEL GOBIERNO det 
Estado. por tres veces. dentro de tres eras y por medio de avisos 
que se fijen en los estrados de éste Juzgado Segundo C•vil de 
Pnrnera Instancia de Toíuca México. convocando postores y 
sirviendo de base para el •emate la cant.oad que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de (VF.INTIUN Mil 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO P[SOS 00/100 M.N} 
Toluca. México. a 13 de enero de 1997.-Doy fe -C. Secretario. 
Lic. Ma. Cristina Miranda Cruz -Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

36-A1·15. 16y 19enero 

Para su publicación por tres veces dentro de tres días. en 
el periódico GACETA DEL GOBIERNO y en airo de mayor 
circulación en la población donde se haga l;i citación Dado en 
Cuautillán México. a los 8 dias del mes de enero de 1997 -Doy 
fe -El C. Primer secretario de Acuerdos. Lic. H1póhto E. Martínez 
Ortiz -Rúbrica. 

MARIO SALDlERNA CAMPOS. en su carácter de 
endosatario en procuración de BLANCA ESTELA SIMON 
CAL DE RON, le demandó en la via ejecutiva mercantil. y para que 
tenga verificativo la primera almoneda de remate se señalaron las 
13 00 horas del día 24 de enero de 1997. debiéndose anunciar su 
venta leQal del bien embargado por tres veces dentro de tres 
dias, mediante los edictos respectivos en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro de mayor-circulación en este 
lugar en la tabla de avisos de este juzgado. siendo la postura 
legal el precio fijado por los ceritos que es la cantidad de SEJS 
MIL PESOS 00/100 M.N). las caracteristicas del vehiculo que se 
rematan son las siguientes: marca Ford Mercury Gran Marquis. 
color vino. cuatro puertas modelo 1982. placas de circulación 
898FEB. del Distrito Federal. con calcomanías requtarizacas. 
numero de motor tipo A". 25S1i6 con número de serie 
1 MEBPB5F2C2648583. 

JORGE RODRIGUEZ 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

Publicándose la misma por medio de edictos por tres 
veces dentro de tres dras en el periódico GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro periódico de los de mayor circulación en 
esta población. asimismo convóquense postores y cítense 
acreedores. Tenango del Valle. México. enero quince de mil 
novecientos noventa y s1ete.-Doy fe.·C. Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic Anita Escobedo Ruiz.-Rúbrica. 

175 -17, 20 y 21 enero. 

Expediente Número 4 73/95. relativo al juicro ejecutivo 
mercantil. promovido por ANGE:. LOPEZ GALINDO. en contra de 
GABRIEL ERNESTO AVILA CASTRO Y GLORIA BATALLA DE 
AVILA. el C Juez señaló las diez horas del dia diez de febrero de 
mil novecientos noventa y srete para que tenga lugar la Primera 
Almoneda de Remate respecto der bien mueble Vehículo marca 
CHRYSLER. tipo Shadow. modelo 1993. serie 
3C3B5452XPT590141. color rojo con capote en color negro con 
permiso provisional 236946 a nombre de GABRIEL ERNESTO 
AVILA CASTRO, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
29.070 00 (VEINTINUEVE MIL SETENTA flESOS 00/100 M N ). 
en que fue valuado. 

JUZGADO 1o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

171.-17. 20 y 21 enero. 

La C Juez Tercero C1v1I de Toruca. México. ordenó su 
pubhcación en el periódico oñcrai GACETA DEL GOBIERNO y en 
la tabla de Avisos que se lleva en este J,izgado por tres veces 
dentro de tres dias. anuncrandose su venta y convocándose 
postores -Dado en Toruca. México. a los catorce eras del mes de 
enero de rrul novecientos noventa y siete. -Doy fc.-La C. Segundo 
Secreta roo de Acuerdos. lle. Maria Guadalupe Escalona vatdés .. 
Rúbrica. 

En el expediente numero 357196. relativo al jurcto 
ejecutivo rnercantit promovidc por !as LICENCIADAS CINTHYA 
A. NOGUEZ GUADARRAMA YIO MA DEL CARMEN GOMEZ 
HERNANDEZ. en su carácter de endosatarias en procuración del 
señor HUGO MARTINEZ IBARRA en contra de ALEJANDRO 
FAJARDO RAMIREZ. se señalaron las trece horas del dia treinta 
de enero del año en curso. para que tenga verlñcatívo la primera 
almoneda de remate de los cienes embargados en el presente 
asunto. consistente en: t, Un Librero de tres piezas de 
aglomerado en imitación madera color nogal. de tres piezas. en 
las laterales con tres divrsiones y dos puertas cada una y al 
centro tiene tres divisiones y un hueco simulando una ch:menea. 
en regulares condiciones de uso. con un valor de DOS MIL 
PESOS 00!100 M N . 2.- Un Comedor compuesto de seis sillas. 
vitrina y trinchador; la vitrina con entrepaños. fondo de cristal; el 
trinchador con cuatro puertas con manijas con separadores en el 
interior; el comedor compuesto de una mesa rectangular con 
cuatro patas. con seis sillas con asiento de bambú en madera 
color nogal claro. en regulares condiciones de uso. con un valor 
de DOS MIL QUINIENTOS PESOS OOiíOO M N .. 3 - Un Aparato 
modular marca Gradiente. compuesto de tornamesa casettera. 
amplificador con dos bocinas de la misma marca en color gris 
con sene 81373629. con un valor de QUINIENTOS PESOS 
001100 M N; y, 4 - Un Horno de microondas marca Tumabout. 
color negro. digital. con un valor de NOVECIENTOS PESOS 
001100 M N Sirvrendo de base para el remate la cantidad de 
CINCO Mil NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N. suma total de 
las cantidades en que fueran valuados cada uno de los bienes 
embargados en autos y OLe fuera fijada por los pernos 
designados en autos. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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6300. -19 dicternbre 6 y 20 enero 

Para su pubhcación por tres veces consecut.vas de diez 
en diez días. en el periódico GACETA DEL GOBIERNO que se 
edita en la Ciudad de Toluca en el periódico de mayor circulación 
en este distrito judiciat Chtrnathuacán Estado de México. a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y seis -C. 
Primer Secretario de Acuerdes. lic Maria Ociares Abundes 
Gr anauos. -Rubrrca. 

En el expediente numero 1473;96 LETICIA VARGAS 
Ht:KNANDEZ. promovió nor se propio cerecbo di'iqencras de 
junsdiccíón voluntaria. mrnatnculación del predio denominado 
Apapaz::o. ubicaoo en la pcnfena de la Cabecera Municipal de 
Ch1rr.alhuacan. Estado de México. marcado con rote 5. en la calle 
Lino el cual tiene las siguientes medidas y corindaocra al norte. 
15.00 mts y hnda con lote 4. al sur 15 00 rnts y linda con el lote 
6. al oriente 10.00 rms y linda con Calle Lrr o. y al pornente 
1 O 00 r.1!s. y 1 nea con propiedad privada con superficie total de 
150 00 rnts cuadrados 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRIO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces en cada uno de ellos 
con r-tervatos de diez dios en la GAC:ETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en un periódico de mayor crrcutacron que se editan en 
esta ciudad o en el Valle de Mcx1co se expiden en Texcoco. 
Mel(ico. a los once eras del mes de d-ciernnre de mil novecientos 
noventa y sersDov fe -fl e Primer Secretario de Acuerdos. L1c 
Marcelino l una Rangel -Rubnca 

631 o -19 diciembre. 6 y 20 enero 

la C ANTONIA GONZALEZ AlCANTARA. promueve 
ante el Juzgado Primero de lo C1v1I del Distrito Judicial de 
Texcoco. México. promueve ante el Juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito Judicial de Texcoco Me"ico, bajo el numero de 
expediente 1208196. diligencias de rnmatricutacrón. respecto del 
predio denominado "TEPOLLAN O SAN LORENZO". Que se 
encuentra ubicado en la población de San Miguel Coathnchán, 
Ml:n1c1p10 y Oistrito Judicial de Texcoco. Mex1co. que mide y 
linda: a1 sur 20.69 m con Petra y Pedro Zamora Garay. al norte: 
20 69 m con Andador Particular al oriente 50 04 m con Manuela 
Zamora Garay y al poniente 50.04 m con Gabriel Zamora Garav. 
teniendo una superficie aproximada de· 998 95 M2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

6310.-19 diciembre. 6 y 20 enero. 

Para su publicación por tres veces consecutivas de diez 
en diez días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en 
otro penódicc de mayor circulación que se edita en esta ciudad o 
en el Valle de México. se expide en Texcoco. Mex1co a los once 
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 
Doy fe.·C. Primer Secretario de Acuerdos. Lic Marcelino luna 
Ranqei.-Rubrica. 

MANUELA ZAMOR/\ GARAY. promueve en el Juzgado 
Primero Civil de Texcoco. México najo Al expediente 1209196. 
Diligencias de lnrnatnculación respecto del terreno denominado 
"TEPOlLAN O SAN LORENZO" ubicado en la Población de San 
Miguel Coathnchán. perteneciente a este distrito Judicial el cual 
mide y linda: al norte: 20.69 m con Andador Particular; al sur: 
20.69 m con Miguel y Petra Zamora Garay al oriente 50 04 m 
con Ramón Zamora Garay y al poniente: 50.04 m con Antonia 
González Alcántara. con superficie aproximada de 998.95 M2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
·DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Para su publicación de tres veces de diez en diez etas 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la 
ciudad de Toluca. y en el penódrco de mayor circulación en este 
distrito [udicial-Ctumajhuacan. Estado de México. a drecrssete de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis -C Segundo 
Secretario de Acuerdos. Lic Víctor Manuel Díaz Pérez.Rúbrtca. 

631 O -19 diciembre 6 y 20 enero 

En el expediente numero 1474i96. ANTONIO GARCIA 
ESCALONA promovió por su propio derecho Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria lnmatriculación. respecto del inmueble 
denominado TE POZANCO SEGUNDO O A TLAPACHIHUIA 
ubicado en el barrio de xotuenco. e'l el Municipio de 
Cllimalt'luacan. Mexico. el cual tiene l;is srquientes medidas y 
co1indancias. ;il norte 37 19 mts hnda con calle privada sin 
nomhre. al sur. 17.90 rnts. linda con Francisco García Escalona. 
al oriente. í2 22 mis linda con Francisco García Escalona. y al 
poniente· 12 61 rnts. nr-da con propiedad privada de Ber:iabé 
Oávila. teniendo una superficie total aproximada de 466 05 rnts 
cuadrados. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Publiquese por tres veces de cnez en diez dias en la 
GAC[;TA DEL GOBIERNO y en el penodrco de mayor circulación 
que se editan en la ciudad de Toruca. Estado de México. 
Texcoco. Estado de México. a once de diciembre de mil 
novecientos oovcma y seis -Doy fe -Tercer Secretar:o de 
Acuerdos. l1c Fernando Ga;ván Romero -Rúbnca. 

63 t O. -19 diciembre. 6 y 20 enero 

MARGARITA ZAMORA GARAY. promueve en la vía de 
jurisdicción voluntaria diligencias de inrnatncutacrón respecto del 
predio denominado ··repollan o San Lorenzo". ubicado en la 
población de San Miguel Coatüncnan. perteneciente a este 
muniopio y distrito Judrc1al de Texcoco. Estado de Mexico. con 
las siguientes medidas y coüncancras al norte 20 69 metros con 
Andador Particular. al sur 20 69 metros con Gloria y Francisca 
Zamora Gar<iy al onente 50 05 metros con Gabriel Zamora 
Garay y al poniente. 50.04 metros con Romana Zamora Garay. 
con superficie de 998 95 metros cuadrados 

EXPEDIENTE NUMERO 1211i96 
TERCERA SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

20 de enero de 1997 .. GACETA DEL GOBIERNO" Página 18 



México. D.f . a 27 de noviembre de 1996 -La C. 
Secretaria de Acuerdos. Lic cecma A. Anduiza vaíera -Rúbrica 

19 -8 y 20 enero. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario. promovido 
por RAMIREZ ACEVEDO DE MONTAÑO MARIA LIUA. 
LEOPOLDINA en contra de RAUL ROSALES TORRES Y LUZ 
ANGELICA ORTIZ BUSTAMANTE DE ROSALÉS. La C. Juez 
Décimo Séptimo de lo C1v1I. señaló las diez horas con treinta 
minutos del dia treinta de enero de mil novecientos noventa y 
siete. para que tenga venñcativo el remate en primera almoneda 
y publica subasta del bien hipotecado. ubicado en la casa sin 
numero of1c1al y terreno en que está construida. lote numero 90. 
de la manzana 256. calle Bouíevard de las Rosas. sección 
Jardín. Fraccionamiento Villa de las Flores. municipio de 
Coacalco. cisuuo de Tlalnepantla, Estado de México. y servirá de 
base para el precio del remate la cantidad de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N. MONEDA NACIONAL. y 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
de avalúo establecido 

SECRETARIA A" 
EXP 1381/% 
SE CONVOCAN POSTORES 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXtCO, D.F. 
EDICTO 

10-A1 -10. 15 y 20 enero. 

Ecatepec de Moreras. México. once de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis -Ooy fe.-Segundo Secretario. P D. 
Rogerro Diaz Franco -Rubnca 

BENIGNO LOPEZ ROJAS. promoviendo por su propio 
derecho jurcio eieccnvo mercantil en contra de FRANCISCA 
HERNANDEZ CORTES. en el expediente número 2600i94. el C. 
Juez señaló las once horas del dia treinta de enero de mil 
oovecientos -icventa y siete para que tenga veriñcauvo la 
P1imera Almoneda de Remate de tos bienes embargados en et 
presente 1u1c10 consistentes en el lote de terreno marcado con el 
numero 7 manzana S. colonia Gustavo Baz Prada en Ecatepec 
de Morelos. México. con las siguientes medidas y cotrndancias. al 
noreste 22 00 m con lote 6. al suroeste 22.00 m con lote 8. a! 
sureste 7.00 m con calle Lic. Adolfo l.ópez Mateas. y al 
noroeste 7.00 m con propiedad particular; y el lote de terreno 
marcado con el numero 6. manzana S. cotorua Gustavo Baz 
Praoa, Estado de México. con las siguientes medidas y 
cofindancras. al noreste 22 00 m con lote 5. al suroeste 22.00 m 
con lote 7. al sureste. 7 00 m con calle Adolfo López Mateos y al 
noroeste 7 00 m con propiedad particular. convocándose a 
postores por medio de edictos. que deberán publicarse por tres 
veces dentro de nueve cías en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en los estrados del 1uzgado; sirviendo de base para el 
remate la cantidad de CIENTO DIECINUEVE MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS. que es el precio que se fijó a los mismos 
por los Peritos Valuadores -Doy fe 

EXPEDIENTE NUMERO 2600i94. 
SEGUNDA SECRETARIA 
SE CONVOCA A POSTORES. 

JUZGADO 80. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·ECA TEPEC 

EDICTO 

La C. Juez Tercero C1v11 de Toruca. México. ordenó su 
pobncacrón en el periódico GACETA C1EL GOBIERNO. por tres 
veces dentro de nueve eras. as1 como a través de los avisos que 
se fijen en la puerta o taoia de avisos de este Juzgado. 
convocando a postores: citando a los demandados y acreedores 
en caso de exrstrr. sirviendo de base para el remate la cantidad 
de (CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS 001100 M N} · 
Doy fe -Toluca, México. a 17 de diciembre de 1996 ·C 
Secretario. Lic. Héctor Manue Serrano Sanchez -Rúb11ca 

18 ·8. 14 y 20 enero 

En et expediente No 420192. relativo al Ju1c10 Ejecutivo 
Mercantil promovido por BANCO UNION. S A. en contra de 
PEORO BUSTAMANTE RUIZ Y PEDRO BUSTAMENTE 
PLACIDAS. se señalaron ra trece horas del era catorce de febrero 
de 1997 para que tenga veriñcatívo la novena almoneda de 
remate en el presente asunto. respecto oel siguiente bien- 
Terreno o predio rustico de cultivo o labor de temporal. ubicado 
en Independencia No 6. rnurncrpro de San Francisco xonacattán, 
México medidas y cobnoaoc.es al norte: 500.00 m con camino a 
roioca. al sureste· con zona de desague del poblado de 
Xonacatlan al oriente 201 00 m con Ricardo Hernández. al 
poniente: tiene forma tnanquiar con una superfrcie de 51.054 m2. 
Terreno agricola de regular calidad de temporal propio para el 
desarrollo de cultivos de crcio anual. datos registrales. sección tu, 
fo¡as 146-147. partida Núm 7. de fecha 16 de marzo de 1944 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Debiéndose anunciar ta misma por medio de edictos. que 
se publicaran en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado. por 
tres veces dentro de nueve días. en términos de Ley. y en la 
tabla de avisos de este Juzgado. y en los estrados de1 Juzgado 
competente del lugar de ubicación del citado inmueble. sirvrenco 
de base para el remate la cantidad de las dos terceras partes de 
S 121.581 00 (CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS 00í100 M N) cantidad en que fue valuado dicho 
bien. por los peritos designados convóquense postores y cuese 
acreedores dado en Toluca, México. a los tres días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis.-Doy fe.·C 
Secreta no de Acuerdos. Lic Gloria Lopez Cardoso. -Rúbnca. 

16 -8. 14 y 20 enero. 

Expediente numere 37/94. Juicio E¡ecu11110 Mercantil. 
promovido por JOAOUIN ARMEAGA DIAZ. en contra de JAIME 
RODRIGUEZ GARCIA. el C Juez del conocimiento señaló las 
doce horas del dia siete de 'ebrero de mil novecientos noventa y 
siete. para que tenga venfrcanvo la tercera almoneda de remate. 
del bien inmueble embargado en el presente ¡u1c10. siendo el 
ubicado en calle Juárez numero 23. en e; poblado de San Miguel 
Totocuutapüco rnurucipro de Metepec. México. que mide y 
colinda. al norte: 23 74 m con Jesus Rodriguez. al sur 23 74 m 
con calle Morelos. al oriente: 15 50 m con Amador González. al 
poniente: 15 50 m con catre Benito Juarez. con una superficie de 
367 97 metros cuadrados 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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Publíquese por tres veces dentro de nueve dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en los estrados de este 
juzgado. asi como en el lugar de ubicación del bien que saldrá a 
remate. se extiende la presente a los dieciséis días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis.-Doy fe.-C. 
Secretario de Acuerdos. Lic. María Elba Reyes Fabila.-Rúbrica. 

12.·8, 14 y 20 enero. 

En el expediente marcado con el numero 1935193. 
relativo al 1uicio ejecutivo mercantil, promovido por BANCOMER. 
SA. en contra de JORGE REYES SANCHEZ Y ROSA MARIA 
CALDERON DE REYES. por auto de fecha diez de diciembre del 
año en curso. se señalaron las once horas del dia tres de febrero 
de mil novecientos noventa y siete. para Que tenga verificativo la 
tercera almoneda de remate del bien embargado consistente en: 
Un inmueble ubicado Arroyo de Carpinteros número 303 en 
Colorines. municipio de Valle. de Bravo. Estado de México, con 
las siguientes medidas y coundancras al norte: 4 líneas. 22 OO. 
14 20. 9.00 y 12 00 con Petra sáncnez Ortega al sur: 8 lineas. 
12 OO. 4 80. 8 50. 10.90. 7.60. 3 80. 10 90 y 7.90 m con Callejón 
sin nombre y Bardomiano Hernández: al oriente 3 lineas. 10 50. 
8 00 y 7.80 m con carretera a Valle de Bravo: y al poniente 4 
líneas. 9 50. 12 50. 6 90 y 3.50 m con Arroyo Carpinteros. con 
una superficie total de 2.162.00 metros cuadrados. inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del distrito judicial de Valle de 
Bravo. México. bajo la partida 593-93 t. volumen XXXIII, libro 
primero. sección primera. de fecha 7 de octubre de 1986. Por lo 
que por medio de este conducto se convocan postores a fin de 
que comparezcan al remate, al cual deberán aportar como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado, como base para el remate que es la cantidad de $ 
254.468.34 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MlL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 34/tOO M.N ). 

JUZGADO QUINTO OE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

33.-9 y 20 enero. 

Exp 1796/92 - Ju1c10 Ordinario Civil. promovido por 
JOSEFINA TORRES DE VICTORIA en contra de CARLOS 
TERRAZAS HERRERA. con fundamento en el articulo 763 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. se convoca a 
postores a la Primera Audiencia de remate del inmueble. ubicado 
en el lote 18. calle poniente uno "A", Manzana 102. Colonia 
Estación x.co, también conocida como San Miguel Xico o Colonia 
Ex-Estación xrco en enarco. Estado de Méx . inscrito bajo la 
partida 380. volumen 87. Libro 10. Sección ta. del 1o. de 
Agosto de 1989. anunciándose la venta mediante edictos y se 
señalan tas doce horas del día seis de febrero de mil novecientos 
noventa y siete. sirviendo de base para el remate la cantidad de 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS. teniéndose 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes 
Convocándose a postores. 

Publiquese por dos veces de siete en siete días en el 
periódico de mayor circulación. GACETA DEL GOBIERNO, y en 
la tabla de avisos o puerta del Juzgado. Convocándose al mejor 
postor conforme a derecho.-Dado en Chalco, México. a los 
diecisiete días de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 
Doy fe -El Secretario de Acuerdos. Lic Ricardo Arias Salazar.- 
Rúbrica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO OE CHALCO 

EDICTO 

001·A1. -9 y 20 enero. 

Por lo tanto publiquense los correspondientes edictos en 
la GACETA DEL GOBIERNO de esta entidad, por dos veces de 
siete en siete días fijandose además los mismos en la tabla de 
avisos de este juzgado con el fin de convocar postores a dicha 
almoneda. se expide a los 9 dias del mes de diciembre de 1996.- 
Doy fe.-C. Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Juan Manuel 
Tél1ez Martinez.-Rubrica 

En el expediente marcado con el numero 4 75188-1. 
relativo al ju1c10 ordinario civil. promovido por GERARDO 
GUADARRAMA BERNAL. en contra de CARLOS 
GUADARRAMA BERNAL. se cictó auto de fecha 2 de diciembre· 
del año en curso. donde se señalaron las 12 00 horas del día 30 
de enero de 1997 para que tenga verificativo el remate en 
primera almoneda de remate respecto del inmueble embargado 
en el juicio, consistente en el ubicado en la calle Alfonso 
Cárdenas Herrera numero 2, Colonia San Felipe lztacala, del 
pueblo de San Juan lztacala. en Tlalnepantla. Estado de México. 
suviendo de base para d1cJ'la almoneda la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor que le fue asignado a dicho 
inmueble por el perito designado para actualizar los avalúos 
consistentes en la cantidad de OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 901100 M.N. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO OE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

6307 -19 diciembre. 6 y 20 enero 

En consecuencia pub1iquese la solicitud de mscrípción en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de 
mayor circulación que se edita en esta Ciudad. o en el Valle de 
México. por tres veces en cada uno de ellos. con intervalos de 
diez días expedidos en Los Reyes La Paz. México a los 10 dias 
del mes de diciembre de 1996 -Doy fe -El C Secretario de 
Acuerdos Lic Daniel Olivares Rcdriquez.iRúbrica 

C. SANTOS MOLINA GARCIA promueve en el Juzgado 
Séptimo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Texcoco. Estado de México. bajo el numero de expediente 9196, 
relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria de 
inmatnculación promovidas por SANTOS MOLINA GARCIA, 
respecto del inmueble denominado 'Tlatozca" el cual se 
encuentra ubicado en el pueblo de Loa Reyes La Paz. México. el 
cual tiene las siguientes medidas y coündancras al norte mide 
cuarenta y cinco metros. colindando con el terreno propiedad del 
señor Moisés Medina. al sur: mide cuarenta y siete metros 
cohndando con la carretera federal México-Puebla. al oriente 
mide setenta y seis metros veinte centimetros. colindando con el 
terreno propiedad del señor Leonardo Pérez Rivera. 
(anteriormente con el señor Alfonso Galindo). al poniente setenta 
y dos metros ochenta centímetros. colindando actualmente con el 
terreno en donde se encuentra instalada una fabrica de muebles. 
propiedad det señor Gregorio Yscalowl Sycoiul S . anteriormente 
con el señor Antonio Páez. el cual tiene una superfrcse total de· 
3.427 00 m?. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
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Debiéndose anunciar la misma por medio de edictos que 
se publicarán en la GACETA DEL GOBIERNO del Eslado. por 
tres veces dentro de nueve días. en términos de Ley y en la tabla 
de avisos de este juzgado. sirviendo de base para el remate la 
cantidad de las dos terceras partes de $ 211.000.00 
(DOSCIENTOS ONCE Mil PESOS 00/100 M.N.). cantidad en 
que fue valuado dicho bien por los peritos designados. 
Convóquense postores-Dado en Toluca. México. a los siete dias 
del mes de enero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe. C. 
Secretario de Acuerdos. LIC. Gloria L6pez Cardoso.-Rúbrica. 

90.-14. 20 y 24 enero. 

Expediente número 1043195. Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por MULTIBANCO COMERMEX. SA. en contra de 
CONSORCIO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS SA DE 
C.V .. et C Juez del conocimiento señaló tas diez horas del día 
diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y siete. para que 
tenga verificativo la prrmera almoneda de remate. del bren 
inmueble embargado en el presente juicio. siendo éste el ubicado 
en el poblado de San Buenaventura. lote 7. resultante de la 
subdivisión del inmueble ubicado en la prolongación de la calle 
de Insurgentes sin número. esquina Río Verdiguel. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

94.-14. 20 y 24 enero. 

Se expide el presente edicto en Otumba. México. 06 de 
enero de 1997.-Doy fe.-C. Secretario de Acuerdos. P D. Maria 
Lrlia Segura Flores -Rúbrica. 

JOSE ANTONIO DORADO MORALES en su carácter de 
endosatario en procuración de ARMANDO SOLIS GUZMAN. 
promueve en el expediente 797194. relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil. en contra de LEONARDO GAONA PEREZ. el C. Juez 
en proveido de fecha trece de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
1411 del Código de Comercio. se señalan las once horas del dia 
treinta de enero de mil novecientos noventa y siete, para que 
tenga verilicativo la primera almoneda de remate en el presente 
juicio. debiéndose anunciar su venta por tres veces dentro de 
nueve dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México. y en la tabla de avisos del Juzgado sirviendo de base 
para el remate las dos terceras partes de la cantidad de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 
001100 M.N .. rematándose en almoneda publica y al mejor postor 
cítese a acreedores. asimismo deberá insertarse al edicto las 
caracterisncas del bien inmueble embargado mrnoeble ubicado 
en calle Paseo de Alheli. manzana 60. lote 24 Fraccionamiento 
Ojo de Agua, Tecámac. México. perteneciente al distrito de 
Otumba. México. con las siguientes medidas y cohndancias. al 
norte· 30.00 metros con Propiedad Privada. al sur. con 30.00 
metros con Propiedad Privada. al oriente. 15.00 metros con calle 
Paseo de Alhelí y at poniente: 15 00 metros con Propiedad 
Privada. con una superficte total de: 450 metros cuadrados. 
inscrito en el Registro Públrco de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial en la partida 238. Libro l. Volumen 43, 
Sección Primera. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces de diez en diez días 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de mayor 
c.rcetacion de esta Ciudad. llamando por este conducto a las 
personas que se crean con algun derecho sobre el inmueble en 
cuesuóo. para que 10 haga valer en ta forma Que mejor convenga. 
Se expide a los 9 días del mes de crcrernbre de 1996 -Doy fe.-C. 
Primer Secretario. L1c Jesús E Peña Ramos -Rúbrica. 

1577-A1 -19 diciembre. 7 y 20 enero. 

En los autos del expediente nitmero 871196·1. relativo al 
[uicto dihgencras de junso cerón voluntaria. inmatriculación, 
promovido por MARGARITA. JOSE GUADALUPE Y MARIA 
MARTHA de apethdos CRUZ CHINDO. respecto del terreno 
ubicado en el número 6. de la Calle Real del Monte Terreno 
denomrnado El Capunn, en la colonia Santa Cecilia, 
perteneciente al municipio de Tlalnepantla. México. el cual llene 
las siguientes medrdas y counoancias: al norte: en 35.20 m con 
Hermelinda Mondragón y Nicolás Cadena, al sur. en 34. 18 m con 
Isidoro Romero Cruz. al oriente en 5.20 m con callejón público. al 
poniente: en 4 95 m con Jose 'Herrera. Con una superficie total 
de: 176.00 m2 

JUZGAOO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

15.·8. 20 y 30 enero. 

Dado en la ciudad de Toluca. Mé.xrco. a los nueve dias 
del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis.·Doy fe.- 
e Secretario de Acuerdos. Lic. Elvira Karina Bermúdez 
Garduño.·Rubrica 

UC FRANCISCO J. DIAZ UREÑA. en el expediente 
número 302196. que se tramita en este juzgado. el C. SERGIO 
TELLEZ OVANDO. le demanda en la via ordinaria civil la 
rescisión del contrato de promesa de venta con reserva de 
dominro de fecha dos de junio de mil novecientos noventa y tres. 
que celebraron por una parte MINICAR TOLUCA. S A DE C.V. y 
por la otra el C. SERGIO TELLEZ OVANDO. respecto del 
vehículo marca Votkswagen, modelo 1992. tipo Jetta FVU. 
número de motor RV102158. número de sene 
3WJRK21GXNM040030. sin número de Registro Federal de 
Automóviles. de color negro. para tal efecto se le emplaza para 
que comparezca ante este juzgado dentro del término de treinta 
días contados a partir del .siguiente al en que surta efectos la 
última publicación. con el apercibimiento que de no comparecer 
pasado dicho término por si. o por apoderado a contestar la 
demanda se seguirá el ¡urcio en su rebeldia. en el entendido de 
que la publicación de los edictos deberán hacerse en días hábiles 
de acuerdo a lo establecido por el articulo 196 del Código de 
Procedimientos Civtles en vigor y as. estar en posibilidad de 
computar el trempc de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 201 
de dicho ordenamiento legal Asimismo prevéngasele para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones. con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo las ulteriores aún las 
personales se le harán en términos del articulo 195 del citado 
ordenamiento. este edicto deberá publicarse por tres veces de 
ocho en ocho días en el periódico GACETA DEL GOBIERNO y 
en otro de mayor circulación en esta ciudad y deberá fijarse en la 
puerta de este 1uzgado una copia int09ra det presente auto y det 
que admite la demanda por todo el tiempo del emplazamiento 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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Publiquese por tres veces de tres en tres días en 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y periódico de mayor 
circulación en la Ciudad, para conocimiento de las personas que 
se crean con igual o mejor derecho se presenten a deducirlo en 
términos de Ley. Dado en el Palacio de Justicia de la Ciudad de 
Toluca, Estado de México. a los diez dias del mes de enero de 
mil novecientos noventa y siete.-Doy fe. -C. Secretario de 
Acuerdos. Lic Ismael Hernandez Jiménez -Rúbrica 

114.-15. 20y23enero. 

Expediente 86311996, LIC. EFRAIN SILVA GUTIERREZ 
apoderado de HERMENEGILDO ORTEGA VARGAS promueve 
INFORMACION DE DOMINIO. respecto de un terreno ubicado en 
la carretera Totuca-Temascaltepec actualmente Calzada al 
Pacífico sin número en Cacalomacán. México. Distrito de Toluca. 
norte 43.00 mts. con Jesús Mondragón. sur 43.00 mts con 
carretera Toluca-Temascaltepec actualmente Calzada al 
Pacífico. oriente: 125.00 mis con José Javier Plata Castelán. 
pomente 125.00 mts. con Maria Ortega Vargas. Superficie: 5,375 
M2 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y en 
la tabla de avisos de éste Juzgado y en el penódico de mayor 
circulación en esta Ciudad. por tres veces de tres en tres dias 
Toluca. México. a 13 de junio de 1996.·0oy fe -C Segundo 
Secretario. Lic Elvia Escobar López.-Rubrica. 

104.-15. 20 y 23 enero. 

Exp No. 412/96. JOSEFINA GONZALEZ DE MONTOYA. 
promueve diltgencias de información ad-perpetuam. promovido 
por JOSEFINA GONZALEZ DE MONTOYA. respecto de un 
inmueble ubicado en San Martín Totottepec. que mide y linda: al 
oriente 44.30 rn con Marcela González. poniente 62.60 m con 
Elia Dominguez. al norte 3640 m con Dolores Fuentes. al sur 
33.40 m con Telésforo Berna!. el objeto es obtener título 
supletorio de dominio haciéndole saber a quien se crea con igual 
o mejor derecho lo deduzcan en términos de Ley. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO OE TOLUCA 

EDICTO 

Publíquese por tres veces de tres en tres días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en Toluca. México. Texcoco. México, a 
veinte de septiembre de mll novecientos noventa y seis.-Segundo 
Secretario de Acuerdos. Lic Fernando Galván Romero.-Rúbrica. 

99 -15. 20 y 23 enero. 

ANGELA PEREZ MURILLO. promueve diligencias de 
información ad-perpetuam. respecto del terreno denominado 
Texocotitla. ubicado en el pueblo de San Simón. municipio y 
distrito judicial de Texcoco. Estado de México. el cual mide y 
linda: al norte 39.80 m con Candelaria Acosta y Lucas Primero 
Cortez. al sur 42 50 m con Simón Pérez Mundo, al oriente: 21. 75 
m con Joaquín Betanzos C .. ar poniente 24.50 m con calle 
Nicolás Bravo. con una superficie aproximada de 952.00 m2. 

EXPEDIENTE NUMERO 962196 
SEGUNDA SECRETARIA 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Para su pubhcación por tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en la ciudad de 
Toluca. México y en otro de mayor circulación de este lugar Y se 
expide a los dieciocho eras del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis -Doy fe -El C Tercer Secretario de 
Acuerdos. Lic Isidro Embarcadero Mendez.-Rúbrica 

6380 -26 diciembre. 8 y 20 enero. 

VIRGINIA ESCAMILLA MARTINEZ promueve en su 
contra en el expediente número 2924196 divorcio necesario y 
otras prestaciones a que se refiere. 1gnorandose su domicilio se 
le emplaza para que comparezca ajuicio dentro del término de 
treinta dias contados a partir del siguiente al de la ultima 
publicación de este edicto para que por si. por apoderado o 
gestor que pueda representarlo. con el apercibimiento Que en 
caso de no hacerlo el ju1c10 se le seguira en su rebeldia. 
quedando en la secretaria las copias simples de traslado. 
f1jandose en la puerta de este tribunal una copia integra de esta 
resolución por todo el ttempo del emplazamiento 

ALFONSO ZUÑIGA TREJO 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

Dado en Ecatepec de Moretos. a los cinco dias del mes 
de diciembre de mil novecientos noventa y seis -C. Secretario. 
Lic. Luz Irene HernMdez Rosas.-Rúbrica 

39-A 1. -15. 20 y 23 enero. 

En los autos det expediente número 266193. relativo al 
juicio ejecutivo mercantil. promovido por CECILIA SAlAS 
LOPEZ. en contra de AMANDA GARCIA MERCHANT. el 
Ciudadano Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla con residencia en Ecatepec de Morelos. 
México. señaló las doce horas del día treinta y uno de enero de 
mil novecientos noventa y siete. para que tenga verificativo el 
Remate en Primera Almoneda del bien inmueble embargado en 
el presente juicio ubicado en Retorno número seis. del Lago de 
Chapultepec número treinta y cuatro. lote diecisiete. manzana 
cinco. en la colonia Jardines de Moreios. Mun1cip10 de Ecatepec 
de Morelos. México. sirve de base para el remate la cantidad de 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M N. 
convóquense postores por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces dentro de nueve días en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos o puerta del 
juzgado en virtud de haberse valuado el inmueble en una 
cantidad total de SETENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 M.N. 
y de haber sido reconocidos los derechos de propiedad de un 
tercero sobre el mismo por lo que únicamente es objeto del 
remate el cincuenta por ciento de los derechos de propiedad que 
corresponden sobre aquel a la demandada AMANDA GARCIA 
MERCHANT. 

EXPEDIENTE NUMERO 266/93. 
SEGUNDA SECRETARIA 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

JUZGADO 60. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·ECA TEPEC 

EDICTO 
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El Registrador. ordenó su publicación en GACETA DEL 
GOBIERNO y periódico. por 3 veces de 3 en 3 días. Ouren se 
crea con derecho. comparezca a deducirlo.-Jilotepec, Méx. 

Exp. 819196. C. ROSALIO DE JESUS MANUEL. 
oromueve inmatriculación administrativa. de predio en Acutco, 
distrito de Jilotepec. Méx .. y mide. al norte. 30 30 con Bonifacio 
de Jesús P. al sur 49.10 con Aniceto Garrido de J .. al onente: 
149 30 con carretera. al poniente: 144.40 con Vicente Cosmé S. 
Superficie: 2.829.95 m2. 

48.-10. 15 y 20 enero. 

El Registrador. ordenó su publicación en GACETA DEL 
GOBIERNO y periódico. por 3 veces de 3 en 3 dias Quien se 
crea con derecho. comparezca a deducirlo.-Jilotepec. Méx., 
enero 9 de 1997 -El C. Registrador. Lic Carlos Zuñ1ga Millán.- 
Rubrica 

EJ<p 818/96, C. ROSALIO DE JESUS MANUEL. 
promueve inmatriculación administrativa. de predio en Aculco. 
distrito de Jilotepec, Méx .. y mide; al norte 88.35 con Vicente de 
Jesús V .. al sur 82.45 con el Río. al oriente: 254.40 con Juan de 
Jesús M .. al poniente 263 00 con Sotera Santos de Jesús Y/O 
Superficie 22.092 82 m2. 

48-10. 15 y 20 enero. 

El Registrador ordenó su publicación en GACETA DEL 
GOBIERNO y periódico por 3 veces de 3 en 3 dias Quien se 
crea con derecho, comparezca a deducirlo -Jilotepec. Méx . 
enero 9 de 1997 -El C Registrador Lic Carlos Zúñiga Mil:án - 
Rúbrica. 

Exp 817i96. C RAMIRO GARRIDO CARMONA. 
promueve mmatnculación administrativa. de predio en Aculco. 
distrito de Jilotepec. Méx .. y mide: al norte: termina en punta. al 
sur. 28.00 con Jesus Alcántara M .. al onente: 50.00 con camrno 
vecinal. al poniente 44 40 con Pablo A Alcántara. Superficie 
936 36 m2 

REGISTRO PUBLICO OE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

45 -10. 15 y 20 enero. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 8 de enero de 1997.-C. Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espmosa-Rúbnca. 

linda. al norte 51.00 m con calle. 2o norte 44.40 m con Casto 
Fonseca Velasco. al sur-oriente: 83.10 m con Andrea Burgos. al 
sur 61 80 m con Gasoducto. 2o. sur: 32.00 m con Socorro 
Fonseca V .. ar oriente 75 90 m con Casto Fonseca Velasco. al 
oriente. 57.50 m con Andrea Burgos. al poniente: 85.60 m con 
Socorro Fonseca V .. 2o poniente 130.90 m con Socorro 
Fonseca V Superficie aproximada de 15 345 09 m2. 

Exp. 7854196. MA. ELENA FONSECA VELASCO DE V . 
promueve inmatriculación administrativa sobre el predio 
denominado "Tlacatuca". ubicado en Prol La Santísima. barrio ta 
Santísima, municipio de Tepetlaoxtoc. distrito de Texcoco, mide y 

45.-10, 15 y 20 enero. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Texcoco. México. a 8 de enero de 1997.-C. Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Rúbnca 

Exp 7853196. RAQUEL PINEDA CRUZ DE OROZCO. 
promueve inmatnculación administrativa sobre el predio 
denominado "Ilixco" ubrcado en Tercera demarcación. DIC. 
municipio de Tepetlaoxtoc drs:rito de Texcoco. mide y nnda, al 
norte: 76 00 m con José Ma Castillo y Eulalia Fonseca. al sur 
76.00 m con Benigno Vázquez. al oriente 225 00 rn con Domingo 
Oble. al poniente 225.00 m con Julia Sánchez Superficie 
aproximada de 17.100.00 m2. 

i15-10.15y20enero 

Exp 29196. LUIS YAÑF.Z GUTlfRREZ. promueve 
mrnatnculación aorrumstrariva. sobre el inmueble ubicado en San 
Pablito del rnunicipro de Chiconcuac. de este distrito y mide. al 
norte 7 00 m con leodegaria Herrera Sánchez. al sur 7.00 m 
con Callejón al oriente: 4.00 m con Estanislao Rodríguez 
Sánchez. al poniente 4.00 m con Alfredo Duran. Con superñcie 
de 28 m2. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 7 de enero de 1997. C. Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espmos a-Rub-ica 

45-10 15y20enero. 

Exp. 7855196. RAQUEL PINEDA CRUZ DE OROZCO. 
promueve mmatricotación adrmrustrativa sobre el predio 
denominado "Tepetatal''. ubicado en Tercera demarcación DIC 
municipio de Tepetlaoxtoc. distrito de Texcoco. mide y hn°da. ai 
norte. 28.00 m con Entrada a la Presa. al sur: 277 10 m con 
Ricardo t.abasnda. al oriente 226 50 m con Barranca. al 
poniente: 396 70 m y 33.00 m con Camino Superficie 
aproximada de 27.557.63 m2. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 8 de enero de 1997 -C Registrador Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa -Róbrica. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publlcac1ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Temascaltepec. México. a 16 de diciembre de 1997 -C. 
Registrador. Lic Juan José Libién Conzuelo.-Rúbrica. 

118 -15. 20 y 23 enero. 

Exp. 759196. EFRAIN LOPEZ BAUTISTA. promueve 
mrnatnculación administrativa sobre el inmueble ubicado en el 
Rincón de Aguirres Col Sta Rosa de lima. municipio de 
Tejupilco. distrito de Temascaltepec. mide y linda, al norte: 21.00 
m con Rio que baja de San Simón. al sur: 18 00 m con señor 
José Basiho. al oriente: 10 50 m con calle sin nombre. al 
poniente no tiene medida por terminar en punta. Superficie 
aproximada de. 94.50 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTO 

100 -15. 20 y 23 enero. 

El C. Registrador dio entrada a 1a promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1r10.- 
Texcoco. México. a 10 de enero de 1997 -C Registrador. Lic. 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Ruonca. 

Exp. 7208. ARCADIA MARTINEZ DE PALOMARES, 
promueve mrnatrícutacíón administrativa sobre el inmueble 
ubicado en el Barrio de Xochitenco del municipio de 
Ch1malhuacan de este distrito y mide. al norte: 22.70 m con José 
Santana Luviano. al sur 22.61 m con Terreno Baldío, al oriente: 
10.00 m con Mateo Arrieta y at poniente: 10_00 m con José 
Buendía Con una superficie: 227.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO oe LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

50_· 10. 15 y 20 enero. 

El C. Registrador dio entrada a la prornocrón y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y en un pencctco de 
mayor circulación por tres veces de tres en tres oías. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Lerma de vínada. México. a 09 de diciembre de 1996.-C. 
Registrador. lic Jesús G Arizrnend: Diaz.-Rubrica 

F.xr. 1751196 JUAN MANJARREZ SERRANO. promueve 
mmatriculacron aurn1n!strat1va sobre el inmueble ubicado en calle 
Fra'1c1sco t Madero SIN. Barrio de San francisco. mun1c1010 de 
San Mateo Ateneo. Mél< distrito de Lerrna de Viltada. el cual 
mide y linda. norte. 75.00 m y colinda con la calle Pájaro Seco. al 
sur. i5 00 rn y colinda con Francisca Manjarrez Serrano al 
oriente· 39 00 m y ccboda con calle Francisco 1 Madero. al 
poniente 39 00 m y colinda con Modesto Casbllo Sanabria Con 
una superucie aproximada de 2.955 00 m2 

50-10. 15 y 20 enero 

El C. Registrador dio entrada a la promccion y oroeno su 
publicación en GACETA OEL GOBIERNO y en un periódico de 
mayor circulación por tres veces de tres en tres dias, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo_- 
Lerma de Villada. México. a 09 de diciembre de 1996 -C_ 
Registrador. Lic. Jesús G Arizmendi Diaz.-Rúbrica 

Exp 1752196. BRIGIDO LEON SOSTENES. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en calle 
sin nombre. SIN. del Barrio de Santiago. municipio de San Mateo 
Ateneo. Méx. distrito de Lerma de Villada, el cual mide y linda. 
norte en tres lineas. la primera de: 13.95 m y colinda con Amado 
Gonzáíez, la segunda de: 9 50 m y colinda con José Luis Navarro 
Dávila. y la tercera de 25.55 m y colinda con Amado González. 
al sur 49_00 rn y colinda con Margarita Fierro. al oriente: en tres 
lineas: la primera de 910 m y colinda con calle sin nombre, la 
segunda 6 00 m y colinda con José Luis Navarro Dávila. y la 
tercera de: 6 00 m y colinda con José Luis Navarro Dávila, al 
poniente 9 00 m y colinda con Zanja Oiviscria. Con una 
superficie aproximada de 383 00 m2. 

50 -10. 15 y 20 enero. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de 
mayor circulación por tres veces de tres en tres dtas. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo .. 
Lerma de Villada. México. a 09 de diciembre de 1996 -C. 
Registrador. Lic Jesús G. Arizmendi Diaz.-Rúbrica 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTOS 
Exp. 1753196. VALERIO SALGADO ROMAN. promueve 

mmatncutación administrativa sobre et inmueble ubicado en calle 
Melchor Ocampo SIN, Barrio de Guadalupe. municipio de San 
Mateo Ateneo. distrito de Lerma de Villada. el cual mide y unda. 
norte 14 00 m y colinda con Eleodoro Salgado Román. al sur 
14 00 m y colinda con calle Melchor Ocampo. al oriente: 40 00 m 
y colinda con Rosa Escutia Pérez. al poniente 40 00 m y cohnda 
con Privada de Melchor Ocampo. Con una superficie aproximada 
de 560 00 m2. 

48 -10. 15 y 20 enero 

El Registrador ordenó su publicación en GACETA DEL 
GOBIERNO y periódico por 3 veces de 3 en 3 días. Quien se 
crea con derecho. comparezca a deducfrto -J11otepec. Méx. 
enero 9 de 1997.-EI C. Registrador. Lic. Carlos Zuñiga Millán - 
Rubrica 

Exp 820196. C ROSALIO DE JESUS MANUEL 
promueve inrnatnculacrón administrativa. de predio en Aculen 
distrito de Jilotepec Méx . y mide: ai norte 65 00 con Bernarda 
Pérez M . al sur 71 00 con Vicente Cosrné S al oriente 165 40 
con carretera al poniente. 153.50 con Moisés Pérez M. 
Superficie 10 362 60 m2. 

48.-10. 15 y 20 enero. 

enero 9 de 1997.-EI C. Reg!sl,aéor. LIC. Carlos Zlif:iga M1llán.- 
Rubrica. 
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9·A1 .-10 y 20 enero 

LIC. DAVID R CHAPELA COTA-Rúbrica. 
NOTARIO PUBLICO No. 4. 

Tultitlán Estado de México, diciembre 11 de 1996. 

Lo que doy a conocer con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,022 y 1,023 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 

Por escritura número 16392 del volumen 412. otorgada ante la fe del suscrito. con fecha 11 de 
diciembre de 1996, se hizo constar la radicación de la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
MARIA TERESA EVENINA DE LA ROSA SALGADO DE IBAÑEZ. la aceptación de herencia y la 
aceptación discernimiento del cargo de la albacea de la referida sucesión. el heredero designado en 
el testamento señor ANTONIO IBAÑEZ DELGADO. aceptó la herencia y el cargo de albacea que le 
fue conferido habiendo manifestado que procederá a formular el inventario de los bienes que forman 
el acerbo hereditario. 

NOTARIA PUBUCA No. 4. 
TULTITLAN, MEX. 

Avrso NOTARIAL 

108.-15. 20 y 23 enero. 

Exp 693196. JUANA CRUZ P DE SANCHEZ. promueve 
lnmatncutacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en calle 
de Leona Vicano No. 120. Jocontlán. Estado de México. 
munic1p10 de Jocotitlán. distrito de Ixuanuaca. mide y linda: norte· 
13. 15 m con Rosa Maria Mejía Suárez y Josafat Martinez 
Esquive!, sur: 1 25 m con Leona Vicario y en otro punto. 12.10 m 
con Maria Luisa EsQuivel y Félix Cruz Cruz. oriente 9.55 m con 
Josafat Martinez Esquive! y en otro punto 9.50 m con María Luisa 
Esquivel y Félix Cruz Cruz. poniente 19.25 m con el mismo 
propietario. Superficie aproximada. 144.92 m2. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres eras, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo · 
lxtlahuaca. México a 18 de diciembre de 1996.-EI C Registrador. 
Lic. Rosalva Romero Salazar.-Rubnca. 

108.-15. 20 y 23 enero. 

Exp 692196, JUANA CRUZ P. DE SANCHEZ. promueve 
inrnatncutacion administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Jocotitlán. Estado de México. municipio de Jocotitlán distrito de 
lxtlahuaca. mide y linda: norte 16 90 m con Rosa María Mejía 
Suárez. sur: 17 05 m con calle de Leona Vicario. oriente: 19.25 m 
con el mismo propietario. poniente: 15.20 m con Rosa Maria 
Mejía Suárez Superficie aproximada 256.33 m2 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cecotacion. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
txttanuaca México. a 18 de diciembre de 1996 -El C. Registrador, 
Lic. Rosalva Romero Satazar.Rubnca. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTOS 

El C. 'Registrador Público de la Propiedad ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
ctrcutacién, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo. - 
Tenango del Valle, México. a 11 de diciembre de 1996.-La C. 
Registrador. Lic. Patricia Díaz Rangel.-Rúbrica 

116 -15. 20 y 23 enero. 

Exp. 1277/96. JAIME GALICIA AGUILAR. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en calle 
del Panteón SIN. paraje denominado "El Tepep", Capulhuac. 
Méx .. distrito de Tenango del Valle. Méx. mide y linda. al norte· 
70.20 m con camino. al sur: 70 20 m con Trinidad Reyes. al 
oriente 76 60 m con Ponciano Meza Nava. al poniente: 76.60 m 
con Juan Alvarado. Superficie aproximada de 5.377.32 m2. 

El C Registrador Público de la Propiedad. ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Tenango del Valle. México. a 11 de diciembre de 1996 -t.a C. 
Regisl•ador. Lic. Patricia Diaz Rangel.-Rúbrica. 

115.-15. 20 y 23 enero. 

Exp. 1278196. JAIME GALICIA AGUILAR. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en Dr. 
Eulogio Ruiz. No 504. Capulhuac. Méx. distrito de Tenango del 
Valle. Méx .. mide y linda: al norte: 18 30 m con calle Dr Euloqio 
Ruiz. al sur 18.00 m con José Terrazas. al oriente: 36 00 m con 
Santiago Longinos. al poniente 36.00 m con Paula Solano 
Superíicse aproximada de: 653 40 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTOS 
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6322.-19 diciembre. 6 y 20 enero. 

INGENIERO ROBERTO CHAVEZ SALINAS.-RUBRICA. 

10,000.00 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

10.000.00 
0.00 
0.00 
o 00 
0.00 10.000.00 

CAPITAL SOCIAL 
APORT. PARA FUT. AUM. DE CAPITAL 
RESUL T AOO DE EJERC. ANTERIORES 
RESULTADO DEL EJERCICIO 
RESUL TAOO DEL EJERCICIO 

"CAPITAL CONTABLE" 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

PROVEEDORES 
IMPUESTOS POR PAGAR 
1 VA POR PAGAR 

"PASIVO" 
A CORTO PLAZO 

10.000.00 SUMA ACTIVO 

0.00 
0.00 
0.00 

ANTICIPO 1.S R 
PAGOS ANTICIPADOS 

1)(11 Rll)O 

0.00 0.00 0.00 

0.00 
o 00 
0.00 
o 00 

FIJO 
MOB. Y EQ. DE OFICINA 
EQUIPO O[ COMPUTO 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
MAQUINARIA Y EO. lNDUST. 
HERRAMIENTAS 
DEPRECIACIONES 

10.000.00 
0.00 
o 00 10.000 00 

CAJA 
CLIENTES 
INVENTARIO 

CIRCULANTE 

"ACTIVO" 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los Articules Doscientos Veintitrés y Doscientos Veintinueve de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

ROBERTO CHAVEZ SALINAS, en su carácter de Delegado Especial y Liquidador de dicha Sociedad. manifiesta que 
en Asamblea General Extraordinaria. de fecha doce de septiembre de mil novecientos noventa y dos. se tomó el acuerdo 
de disolver a la Sociedad. liquidando al efecto todos los pasivos que hubiere de la misma. 

Atízapan de Zaragoza. Mexico. a 6 de diciembre de 1996. 

"CLUB DE GOLF ATIZAPAN", S.A. DE C.V. ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
PRACTICADO Al 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
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